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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 

la que se concede el reingreso y subsi
guiente pase a la situación de super
num erario activo a don Buenaventura 
Caro Martín, Jefe d e Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos.

limo. Sr.: Vista la instancia del Jefe de 
Negociado de segunda clase, supernume
rario no activo, don Buenaventura Caro 
Martín, en lá que solícita el reingreso y 
subsiguiente pase a la situación de su
pernumerario uctivo¿ ‘ *

Vistos el artículo 69 del vigente Regla
mento de ese instituto y la propuesta 
de V. I..

Esta Presidencia ha tenido a bien con-, 
ceder el reingreso en el .Cuerdo a que 
pertenece y subsiguiente pase a la situa
ción de supernumerario activo a don Bue
naventura Caro Martín, Jefe de Negocia
do de segunda clase. • *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos óportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de septiembre de 1948.4- 
P. D».f el Subsecretario, Luis Carréro.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 1.º de mayo de 1947 por la 

que se 'conceden las condecoraciones que 
se indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se' indican, 
al personal de las distintas «Armas y Cuer
pos que figuran én la siguiente reladión, 
con la antigüedad que a cada uno se le  
señala:
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ORDEN de 1 5 de septiembre de 1948 por 
la que se concede la Medalla de Sufrimientos

 por la Patria, con cinta azul 
y carácter honorífico, a doña María 
Méndez Martínez.

 Con a rreglo a io dispuesto en el Re- 
-lamento aprobado por Orden ministerial 

11 de marzo de 1941 («Diario Oficial» 
fiómero 59) • se concede h. Medalla de 
Sufrimientos por la .Patria, c¿m cinta 
nzul y carácter honorifico. a doña María 
Méndez Martínez, por haber sufrido pri
sión más de tres meses en la que fue 
/onr-, roja. Cursó la documentación la Ca
pitanía General do la 5/ Región Mili- 
¡ ' i r

Madrid, lo do septiembre de 1948.
AVILA

M .° DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de septiembre de 1948 por 

la que se prorrogan todos los nombra
mientos de Alumnos y Médicos internos, 
Médicos de guardia, etc., para el curso 

1948-49.
limo. Sr.: Con el fin d e ‘ que no que

den. desatendidos los correspondientes 
servicios,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Prorrogar por el curso 1948- 

49 todos los nombramientos vigentes de 
Alumnos internos. Médicos internos, Mé
dicos de guardia, Ayudantes de Clíni
cas, Ayudantes de Laboratorios y demás 
personal técnico-profesional que presta 
sus s e r v i c i o s  en las Universidades y 
perciben sus remuneraciones con cargo 
al presupuesto ministerial.

Segundo.—Los nombramientos prorro
gados tendrán validez hasta el 30 de 
septiembre de 1949, y asi se hará cons
tar por los Rectorados en la diligencia 
de prórroga que deberán extender en los 
nombramientos de los interesados.

)Iercero.—Para la percepción de los 
haberes correspondientes al próximo mes 
de octubre, será necesario que a las nó
minas de dicho mes se urrn copias cer- 
nficadas de la diligencia de prórroga a 
que se refiere el número anterior.

Cuarto.—No obstante lo dispuesto en . 
el apartado primero, los Rectorados po
drán proponer los ceses que estimen ne
cesarios del personal a que se refiere la 
presente Orden y formular las oportunas 
propuestas de provisión para las plazas 
que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 4 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MAR FIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se prorrogan los nombramientos 
de personal docente para el desempeño 
de plagas de Profesores adjuntos de 
Universidad.

Urna Sr.: Por encontrarse aún en tra
mitación varios concursos-oposición pa
ra cubrir plazas de Profesores Adjuntos 
de Universidades y con'el fin de que no 
¿»e ocasionen perjuicios a la enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los nombramientos de personal 

docente realizados por este Ministerio. 
para el desempeño tie piaz? - de. Profeso
res Adjuntos de Universidad, actualmen
te vacantes, cuya terminación estaba fi
jada para -el 30 de septiemtye actual, 
quedan prorrogados hasta la toñia de po
sesión de los titulares que obtengan- d|r 
chas plazas mediante concurso-oposición.

2.º Dicha prórroga, en to j caso y 
como máximo tiempo, sólo tendrá vali
dez hasta 30 de septiembre de 1949.

3.° Igualmente se prorrogan hasta 
30 de septiembre prjpimo los encargos

de cátedras efectuados por Orden mi- 
nisterial en el presente curso a favo!’ de 
dicho personal y, como derivación de 
éstos, los Ayudantes de Clases Prácticas 
para el desempeño de plazas de Profe
sores Adjuntes.

4.° Las prórrogas citadas se acredita* 
aún mediante cfiíigencja extendida en la 
credencial correspondiente y los Recto
rados comunicarán a este Ministerio to
das las. que se efectúen con arreglo a 
lo dispuesto en esta Qrden.

5.° No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, ios Rectorados po
drán proponer los ceses que estimen ne
cesarios del personal a que se refiere la 
presente Orden y formular las oportu
nas propuestas dé provisión ■ para las en
señanzas que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1948.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Enseñanza 
. Universitaria..

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se prorrogan por el curso de 
1948-49 los nombramientos vigentes de 
Directores y Profesores de Formación 
Religiosa de las Universidades. 
limo. Sr.: Con el fin de que quede de

bidamente atendida la enseñanza de For
mación Religiosa en las Universidades 
durante el próximo curso académico,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se prorroga por el curso de 1948-, 

49 los nombramientos vigentes de Direc
tores y Profesores de Formación Religio
sa de las Universidades. t

2.° Los nombramientos prorrogados 
finalizarán en 30 de septiembre de 1949.

3.° No obstante lo dispuesto en el 
apartado primero de la presente Orden, 
los reverendísimos Ordinarios de las Dió
cesis en que radiquen las Universidades 
podrán proponer los ceses que respecto 
a diqho personal estimen necesarios y 
elevar' las oportunas propuestas de pro
visión para las plazas qUe resulten va
cantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y derfcás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos. años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se prorrogan por el curso de 
1948-49 los nombramientos vigentes de 
Profesores de Formación Política de las 
Universidades.
limo. Sr.: Con el fin de que quede 

debidamente atendida Ja enseñanza de 
Formación Política en las Universidades 
durante el próximo curso académico, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se prorrogan por el curso 1948-49 

los nombramientos vigentes de Profeso
res (H* Formación Política de las Univer
sidades.

2 ° Los nombramientos prorrogados, 
finalizarán en 30 de septiembre de 1949.

3.° No obstante* lo dispuesto en el 
apartado primero, lo s . Rectorados po
drán proponer, de acuerdo con el Jefe 
del Servicio Español del Profesorado de 
Enseñanza Superior respectivo, los ceses 
que respecto a dicho' personal estimen 
necesarios y elevar las oportunas pro
puestas de provisión” para las plazas que 
resulten vacantes.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria*

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se anuncia a oposición la primera 
cátedra de «Lengua árabe y Arabe vulgar

»  de la Facultad, de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la primera cátedra 
do «Lengua árabe y Arabe vulgar» en la, 
Faenitadn de Filosofía y Letras de la Uni
versidad’‘de Barcelona.
' Esto Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión., 
on propiedad el turno de oposición.

Los aspirantes, para'ser admitidos a 
las mismas, justificarán las condiciones 
que se exigen en ei anuncio-convocatoria 
que se regirá, como les ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 de 
junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla 

Lo digo a.V. I. para su conocimiento 
y demás ̂ efectos. á

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid. 14 de septiembre de 194&

IBAJÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R IO D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de julio de 1948 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
a don Manuel Bibián Molina.
limo Sr.: Vista la instancia eidvada 

por don Manuel Bibián Molina, Auxiliar 
Mayor de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de este Departamento, en súplica 
de que se le conceda la excedencia' vo
luntaria por incompatibilidad de funcio
nes con el cafgo de Oficial interino del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. 2 de Zaragoza. 

Visto lo informado, por. la Sección de 
Personal * y X)ficialía Mayor, así como la 
propuesta de la Dirección General de 
Jurisdicción,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ál señor Bibián Molina la exce
dencia voluntaría como» funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo por plazo 
no inferior a un año ni superior a diez, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 41 del vigente Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y con plenos efectos 
a partir del día de la fecha.

IiO digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos" años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.—Por de* 

legación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr Subsecretario de este Depar-? 

tamento.

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la  
que se promueve a Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo a don Salvador Crespo Gambín.
limo Sr.: Vacante una plaza de Au

xiliar Mayor de tercera clase en el Cuer-* > 
po Auxiliar de. Trabajo a consecuencia 
de la excedencia voluntaria concedida 
con efectos de SI de julio pasado a don 
Manuel Bibián Molina, que la venía des
empeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a Auxiliar ¿Mayor de tercera cla
se del expresado Cuerpo en .ascenso. de , 
escala y con efectos del día 1 de agos
to en curso, a don Salvador Crespo Gam- 
bín. número uno en la actualidad de 
los Auxiliares de primera clase. t .

Lo que digo a V, L para su conoci
miento- y efectos.

Dios guarde a V. L miíchos años. 
Madrid. 2 de agosto de 194$.—Por de* 

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr.- Subsecretario de este Depar
tamento,
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L                                       M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  v C la s e s  P a s iv a s

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que, p o r  los conceptos que se citan, ha acordado esta D irección G eneral
en la segunda quincena de abril de 1948

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; O, orfandad; D. dote.

Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje 
Sueldo 

regulador 
Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

Tesorería en 
que se dom i
cilia. el pago

D M. A.

J U B I L A C I O N E S

D. Eduardo Otero Iglesias ............
D. Miguel Ruoio M artínez ...................
D. Enrique Cachazo Fenols „..............
D. Angel Llanos Delgado .......
D. Lucio Elias Escribano .....................
D. José Pellicer del Corral ...............
D. M artin Ram ón Jiménez Zurbano.
D. Lucínio Renedo M orejón ...............
D. Alberto Martínez Navarro ...........
D. José Llaeev Ibáñes ............ ..............
D a Isabel Guitard Mena .......................
IX José Sirvent Vidal ................
D. César Pérez de Santiago .
D. Vicente Mengua i Juan ...................
D . Cesáreo de M adariaga y Remente-

ría ................................................ ........
D. José Villahermosa Ivlillán ............... i
D. Dionisio Labrado Vázquez ................
D. Francisco Pérez Abril f........... ............
D. Juan de Dios Sierra Laguna .......j
D. 'José  Ciurana M aijo ..........................j
D. José Agalló Bañón ............................
D. Juan López Martín ........... ...........
D. Juan Hilario Fernández .................¡
D. Sandalio Alarcón M oreno ....... *......
•D. M anuel González Touriño .............
D. Pedro Fábregas Pous ... . ..____„___ ¡
D. Andrés Parra Cebeira ........ .............. ¡
D. Telesforo G arcía C ebrián -...........
D. Dionisio Pindado López ...................
D. Manuel María de León Muniesa..
D. Eladio M ate Lozano .......................
D. Francisco del Sur Collado ................;■
D. Eulalio Cuezva M artín .......... .........
D .3 Felisa Ibarrola Alduain ........... .......
D . Santiago Santos D íaz .......................
D. H iginio González M artín ...............
D. Juan Sánchez Herrero ...................
D. Eladio Novalbos Pérez ........... ...... ....

JX Valentín Galán Vázquez .............
D. Julián Baños Hernández ............... ¡
D. F lorencio Gabaldón Benedicto ....
D. Sebastián Orduña Blay ...................
D. Rafael Rubio Leva ........... ....... .
D.‘ José R oca Regue ............... . ......... .
D. Sixto Vizcaíno Cucarella .......... ....
D. Juan Rodríguez Ranz ....... : ....... .
D. Evaristo Aguado Jaram ilo ...............
D. Fulgencio Rodríguez Casado ........
D.a Vicenta Emilia Luisa A n t o n i a

Guardiola y Preciado .................
D. Francisco Abellán Pérez ...............
D. Juan R afael del R ío C u b e r o ...........

Jefe Admón. Aduanas .....
Jeie Neg. 2.° Catastro .....
Delineante O. Públicas
Torrero de Faros ...............
Repartidor de Telégraíos.. 
Jefe Sup. Educ. Nacional. 
Jefe Admón. 1» Correos...,
Cartero Urbano . .......
Cartero Urbano 1a 
Ex Ag. Cuerpo Inv. y V ig .. 
Auxiliar Telecom unicación 
Capataz Cuerpo Forestal.. 
Jefe hümón. Hacda. Pea. 
Portero 2.° Mimst. Civiles.

Inspector Ing. Industrial. 
Jefe Adm ón. 3 a Telégr. ... 
Jeie Adm ón 1a Telecom.
Cartero Urbano „.................
Jefe Técnico de Correes....
Catedrático Instituto .......>
Celador Guarder. Foresta 1¡
Cartero Urbano ...........
Carteíio Urbano ................. 1
Jefe Neg. Hacienda Pea. ..j 
Portero M inisterios Civiles
Catedrático Instituto ....... ;
Portero M ayor 1.» ............. }
Func. Técnico Correos ....!
Cartero Urbano .*................j
Jefe Adm ón. l . -1 Prof. Mer.j 
Jefe Adm ón. 1a Ed. Nac.
Capataz Forestal ............... j
Cart. Urb. Mayor Pral. 1. i 
Auxiliar de Teiegralos ...!
Portero M ayor 2a .............
Portero M ayor M. Civiles. 
Portero 1A M. Civiles ..... 
Portero 1.° M. Civiles .....
Portero 1.° M. Civiles .....
Portero Minist. Civiles ...
Jete Neg. Telégrafos .......
Cartero Urbano ....... ........
Cartero Urbano ..................
Agente Jqd. Juzgado I a ,. 
Cartero Urb. M ayor Pral. 
Delineante M ayor O. Púb.
Cartero Urbano .................
Sargento de Seguridad ... 
Portero M inisterios Civiles

Telegrafista . .......................
Jefe Admón. 1a- Hda. Pea. 
Jefe Adm ón. Educ. N a c ...

11.520.00
5.040.00

12.800.00
7.200.00 

G00,00
14.000.00
13.120.00
2.250.00
1.400.00
3.600.00 

,2.400,00
3.600.00

13.120.00
2.500.00

15.600.00
9.600.00

13.120.00 
700.00

7.200.00 ' 
. 17.600,00

4.000.00
1.400.00
1.400.00
7.680.00
4.800.00
6.800.00
7.200.00
4.200.00
4.320.00

11.520.00 
13 120.00

1.500.00
6.720.00 
1.500 00
7.200.00
7.200.00
7.200.00
4.800.00
4.800.00
7.200.00
1.200.00 
3.360 00
6.720.00
3.000.00
4.320.00 

12.800.00
2 250.00
2.400.00
7.200.00

4.320,00
13.120.00
13.120,00

 80 por 100..
 6J por 100.- 

80 por 100.. 
60 por 100.. 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
40 por 100.. 
60 por 100.. 
40 por !00.. 
80 por 100.. 
30 por 100.. 
50 por 100..

80 por 100.. 
80 por 100. 
SO por 100.. 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
40 por 100..í 
40 por 100.. j 
30 por 100.. 
80 por 100.. 
40 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
30 por 100.. 
40 por 100.. 
,80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60. por 100.. 
80 por 100.. 
20 por 100.. 
40 por. 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100..

60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100..

14.400.00
8.400.00 

16.000,00 
12.000,00
3.000.00

17.500.00 
1(3.400,00
3.750.00
3.500.00 
0.000,00
6.000.00
4.500.00

16.400.00 
5 000,00

19.500.00 
12.000,00
10.400.00
3.500.00
9.000.00 

22.000.00
5.000.00
3.500.00
3.500.00
9.600.00
6.000.00 

17.000.00.
9.000.00
7.000.00
7.200.00 

14 400,00
16.400.00

2.500.00
8.400.00
2.750.00 
9 000.00
9.000.00 
9 000 00
8.000.00 
S.0Ó0.00
9.000.00
6.000.00 
8.400 00
8.400.00 
5.00(3.00
7.200.00 

16 000,00
3750.00
4.000 00 

' 9.000,00

7.200.00
16.400.00 

. 16.400,00

23
V*.'
12
4

23
1

10
1

21
t

28 
' 8

26
20
10
28

11
ó
8

23 
4 
4 
1

19
9
8

19
30 
13

T
12
28
17
20 
17

24 
1 
1 
1

29
20
31
17

6
18

1

3

1
3
3

3 •>
12
8

12

4 
i 2

4
10•■>

3
5
2 

12
5

12
12
4 
4 
a 
2
3
•>

1
•>

10
12
0
4
- j
3

] 95
1

4 
8 
4*

1948'
1948
1948
1948
1943
1948
1948
1945
•1944
1943
1948
1947
1948
1947

1948 
1948 
1943 
1943
1943 
1948 
1918
1944 
1947 
1947
1945 
1947
1947 
1944
1948 
1948 
1948 
1948 
1948 
1943 
1948 
1948 
1948 
1948 ■ 
1948'
1947 
1943
1948 
1948 
1948 
1948 
1948
1946
1947
1948

1948
1948
1948

 Vigo.
1 Granad:! ,
¡ Granada.

Oviedo.
I Madrid.
, Madrid. 

Navarra. 
M adnd. 
Barcelona. 
Barcelona. 
B arcelona. 
Gerona. 
Madrid. 
Barcelona

V i /  c a \ a. 
Zara'goy.t; 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Murcia. 
M adrid. 
Madrid. 
Albacete. 
Orense: 
Barcelona. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid, 

i Falencia.
| Cuenca. 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
Alava.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Cuenca
Barcelona.
Córdoba.
Lérida.
Pontevedra,
Madrid.
Madrid. ^
Madrid.

Madrid.
Murcia.
Madrid.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D ª  Luisa Arranz T orrego (V .) .............’
D.a María Teresa Solorzano Rodríguez

«(Hermana) .....................................
DA Angela Meléndez Soriano (V.) .......
D a Concepción G alindo Hernández (V.)
D a Francisca Saguez Triz (V.) ..........
DA Fe Arribas Hidalgo <V.) ..................
D a Petra Garralda León (V.) ...........
DA María M achini R igilo (V .) ...........
D a María García Vidal <H.) ...............
D .a Josefa Losada Vidal (V.) ...............
D a Gum ersinda M artínez Raposo (V.) 
D a Petra H idalgo Cantalapiedra (V.)
DA Elisa Treinta Pórtela (H .) ............
D a Manuela Cuenca Lóoez (V .) .. ......
D a María López M artínez (V.) ......Vfc.
Hernández G arcía (H.) .......................
Burgos Bosch (H.) ....................................
DAf María Lucía Rom án CMnestal (H.)
DA Francisco Albert Gaifcía (V .) ......
D a  M a Socorro Abalos Hernández (V.)

Capataz Forestal .............

Ingeniero Industrial .......
Jefe Telégrafos ...................
Jefe Telecom unicación ... 
Sargento de Seguridad ...
Perito Agrícola ....................
Guardia de Seguridad .... 
Profesor Artes v O ficios... 
Profesor Artes y O fic io s ...
Jefe de Hacienda ..............
Capataz Telégrafos ...........
Cartero Urbano .................
Secretario Justicia ............
Guarda Forestal ...............
Com isario P o lic ía .......
M agistrado Audiencia .....
Jefe Pericial Aduahas .....
Jefe Catastro .......................
Cartero Urbano .................
Inspector Policía

.1.500,00

3.750.00
3.600.00
1.440.00
1.333.33
3.000.00
3.500.00
2.650.00
3.000.00 

fc3.600.00
1.333.33 
1.166,66 
2.000,00
1.333.33

• 2.775,00
3.200.00
2.750.00 

157,50
1.166.66
2.525.00

3a parte ...)

T rans  
4A parte ... 
15 .ctms. ... 
3a parte ... 
4a parte ...

Extraor 
25 ctms.
4a parte ... 
4a parte ... 
3,* parte ... 
3.a parte ... 
3.a parte ... 
3.a part: ... 
4a parte ...

Trans 
4a p a rte -... 
1/8 int.
3A parte ... 
25 ctms, ej*

4.500.00

misión
14.400.00
9.600.00 
4.000.00

12.000,00
dinaria

10.600.00 
12.000,00
14.400.00 

' 4.000,00
3.500.00 

, 6.000,00
. 4.000,00

11.100.00 
misión

11.000.00 
1.260 00 
3.500 00 

10.100,00

24

9
27 
1 
4

21
24
28 

1
24 
20 
18 
33 

i 16 
1* 

¡20 
12 

U4 
18 

1 4

2

10
10
2
3
3

11
1 
5
3 
1

- 9 
12 

2 
2
4
5 

11
1
4

1948

1947
1947
1948
1943 
1947 
1942
1947
1946
1948 
1948
1945
1947
1948 
1948
1944
1947
1946
1948 
1946

Segovia.

La Cortina. * 
Madrid.

J M adrid, 
j Sevilla.
| Lérida.

Navarra.
1 Madrid.
1 Madrid.
! Madrid. 

Palencia. 
Madrid. 
P ontevedra .» 
Jaén.
León.
Valencia.
Valencia.
Madrid.

; Madrid.
' La Coruüa,
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Nombro y apellidos de los interesados
  
 Empleo del causante  

Haber pasivo

Pesetas

Porcentaje |
Sueldo  

regulador
pesetas

fech a  d e  q u e  
arranca  
el pago 

d . m . A .

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

M arín M arín CHA ,.................¿....í..*..
D a Ju an a  M arañún Saiz (V
D a Dolores López Gálvez (V.) ..........
DA Angeles Dabáu Redin (V.) ......
D a M aríaiD olores Río Suárez (H > ., 
D a M aría Pilar Alonso Mufiiz (V.) .. 
Da Natividad Calvo Navarro (V.) ...
M artínez Sasai.re (H j ......................
D a Teresa Seoastiá C laram unt (V.) . 
D a M aría Jesús Ramírez Cuevas (V. 
D a M anuela Labrador Sánchez (V.,)..
D a P ilar González Valero <H.) ........
D a Adelina de Barrios Cuesta (V) ..
D a Olvido Díaz G arcía (M.) .............
DA M aría Eulalia M artín  F ernanda

. (Viuda) .........................................
DA Ju liana  Vaquero Vaquero (V.) .. 
DA M aría Benedicto Nogueras y otfto:

(Viuda y Hermanos) . . . . . . . ........
Fernández Peñaflor Sánchez (H.) ..
DA E stafanía Alonso G uerra (V.) __
D a Niceta* Vaca Sanz (V.) ..............
D a Ma Rosario Viliamor Angulo (V.;
D» M aría Rodríguez López (H.) .....
D a M aría Esperanza Núñez Roel (V.i
Fernández Ralbuena (11.) .....................
D a Ju an a  Mojado Calvo (V.) .............
D a C arm en Flórez Lapl&ca (V.) —  
DA Enriqueta Mezcua Agqado (V.)
DA Ana Mario Ruiz M artínez Condi

(H erm ana) ..................................
DA Joseía Soler Gimeno (V.) .........
DA M aría Nieves Arciniega Ruiz d<

G auria ÍHA ...............................v
D a Esperanza de Hercdíá M artínez (V. 
D a Ma Dolores Villena Paiácios (V.). 
D a M aría Angeles- Novoa Bravo (H.) 
D a Concepción Moneo del Alamo <Y.
D a Aurora Diez Fernández (V.) .....
D a Amelia Revaadas C alieja (V.) ..
D a María. Cánovas Rosa (V.) .........
L lanes Morón (H.) .................................
D a M artina M anrique de L ara v Fa 

bero (V.) ......................................

i
^Magistrado ..................... .
¡Oficial Admón. Civil ...'..*
Cartero Urbano ............
¡Ingeniero Jefe ................
'Funcionario Correos ......

.'Jefe T e lég ra fo s ..................
Portero M inisterios .........

.¡Pericial de Aduanas ......
'Jefe Negociado O. P ..........

\P o rte ro  Ministerios .....L*.
¡Cartero Urbano ..............

- Oficial Hacienda ..............
.¡Guardia de Seguridad ... 
.¡Agente de Vigilancia .......

.J e fe  Educación Nacional.

. Oficial de Prisiones ......

•¡Cartero U rbano .........
•¡Oficial Fiscalía República
¡Cabo de Seguridad ...........
Jefe de Prisiones ..........
¡Jefe Cuerpo Téc. Admtvo.

• Portero Ministerios .........
Funcionario del Estado ..

•Oficial de Hacienda ..o....
• C artero U rbano ...............
•¡Jefe Drón. Gral. C. y M.
; Jefe de H acienda ..........

•[Oficial de Telégrafos .......
v Sobrestante O. Publicas.

; ‘Inspector. de Sanidad .... 
'¡Celador Sanitario  .........
• Auxiliar Mayor de H. ...
•¡Inspector d.* Policía ........
i Funcionario de Qorreos.

• Pericial de Aduanas .......
• Jefe de O bras Públicas. 
.'M aquinista Puertos y F.

Secretario de Juzgado ...

. Jefe  de Adm inistración...

9
1'437,50
1.000.00
2.000.00 
4.37U00

* ' 2.000,00 
2.100.00
2.250.00
2.750.00 
8.000,00

750.00
1.500.00
1.250.00
3.500.00
5.500.00

2.400.00 
1.666,66

843.75
1.666,66
1.000,00
1.500.00
2.400.00

750.00
2.400.00 ¡ 
1.000.00
1000.00
2.400.00 
3.000,00

2.000,00
2.400.00 .

1.066,66 
1.666,66 
3.000.00 

416,25 
2.000.00 

' 2.400,00
3.600.00 
1.666.66
1.500.00

1.800,00

1/6 int. ....j 
3a * parte ... 
3..a p a ite  ... 
4A parte

l'ransii 
4a p arte  „.J 
4A parte „.¡ 
4 a parto ...!

E xtraor 
15 ctms. ...! 
Por sueldo..' 

Transí! 
E xtraen 
Igual *

4-A- parte  ... 
3a parte  .

15/fO integ, 
3a parte  ....
?víayot ......
Mínima .....
4 a parte  ... 
15 ctms.
4a- parte  ...
3.a p arte  ... 
Por sueldo... 
4a parte  ...
4.a parce ...

\
Por sueldo... 
4.a parte  ...

3a parte  .. 
3a . p arte  ... 
4a p a n e  ... 
4a p arte  ...
3A parte  ... 
25 ctms. .... 
4a p a ite  ... 
3A part£ ... 
15 ctms. ....

15 ctm s.......

4.312,50 !
3.000.00
6.000.00

17.500.00 
lisio n

8.400.03
9.000 00 

11.000,00 ¡
diñaría

5.000 90
5.000 00 

úsión • • 
d iñaría , 
iueldo

9.600.03
5.000 00

900.00
5.000.00
3.250.00 

. 6.000,00
9 600,00 
5 .000 00
9.600.00
3.000.00
3.500.00
9.600.00 

12.000,00

7.000.00
9.600.00

5.000.00
5.000.00 

12.000.00 •
1.665.00'
6.000.00 
9.600.00

14.400.00 
5.000.00

10.000,00

12.000,00

12 2 í 943 
Í3 3 1948
14 2 1948
13 3 1948
25 5 1947 
17' 2 1948
7 2 1948 

¡13 11 1947
8 11 1936
5 2 1948 ¡

19 11 1947 
28 1 1946 
24 11 -1942
2 9 1947

¡18 1 1947 
11 3 1943

30 7 1S43
6 6 1947 

21 10 1947 
11 4 1944
20 10 1947

1 9 1947 
20 12 1946
26 12 1947
15 11 1936
7 3 1948

15 3 1948

10 9 1$47 
28 2 1948

5 2 1943
3 12 1944

16 2 1948 
3 3 1945

18 9 1947
24 2 1948
25 2 1948

2 5 . 1947 
30 .5 1947

10 3 1948

! Murcia.
¡ Burgos, 
i Zaragoza.
: Barcelona, 
i La Coruña, 
i N avam i. • 
! Madrid, 
j Baleares.

M adrid.
¡ Málaga.
1 J. F rontera , 
i Zaragoza.

Zamora.
1 Oviedo.

Sevilla.
ValladolicL

Zaragoza.
Madrid.
Santander*
Valladolid.
Madrid.
Madrid.
La Coruña* 
León.

1 Guipúzcoa.
1 Madrid. 

G ranada.

Valladolid.
Murcia.

Badajoz.
Ceuta.
Palm a M.
La Coruña, 
Burgos.
León.
Ma dñd.
Baleares.
Sevilla.

M adñd.
V ,

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D a Ma Juana  Gome;’. Rodríguez (V.) 
DA Concepción Torreño Feijoo (O.)..
D a Amelia Rica Lafuente (Va .........
D a Emilia Guiliéén Marzal (V.) .....
DA Petrola Chacpoino Ruso (V ) ....
DAjIrene B altar Hevia (O ). .............
DA E nriqueta Domingo Sorolla (O.)..
D a Miguela Alvarez Sandez (V.) .....
H uérfanas H ernández G alván (O.) .. 
D a Plácida G arcía de Miguel (▼.) ... 
D a Petra-Leonor G arde Crespo (O.)..
D a M aría Colls Jo rdá  (V.) ......... .......
DA Ma Mercedes Fuente Atesón (O.) 
D a Teresa Turionzo S an tam aría  (O.
D a C arm en Senent Ibáñez (V.) .........
DA Asunción Serva Rochcra (O.) .....
D> F lorentina Periel Lardies (V.) .. 
D a Consuelo M iranda Vicioso (V.) ..
D a Sofía Meneses M artínez (O.) .....
D. Angel liópez San Rom án y -espo

sa (P.) ........................................ .
H uérfanas Bonet S erra t (D > ,............
D a Teresa Lónez Sabugo (VA ......... ...
D a Cándida Herrero Torres (V.) .....
ÜA Ana M aría Schafer Nova (VA ..
DA Ma F. M atas T orraos (VA .........
D a M arta O rdás Astorgamo (V.) .....
DÁ Em erenciana. Fernández Nestare

(Viuda) / . .......................................
D a Consuelo-Purificación Jim énez Va

roña (O a ....................................
D a Mercedes Melero Ripodas (VA .. 
DA M aría Jesús C ortés'C asado (VA .. 
DA Isabel F ranela Miguel del Corra

(Viuda) ..................... ............ ;;v .
D a M a C arm en C arbajo López (VA 
H uérfanos Sánchez O rtiz (OA .......
H uérfanas Alzugaray Sein (O.) .....
D a C atalina Berzosa Gallego y otra

.(Viudedad y O rfandad) .......
D a Raquel Morejón Agüero (V.^ .....
H uérfanas Ocelo Siero (PA. ..«««.«■

.'M aestro Nacional ...... .

. Idem  ................... .................

. Idem  ....................................

. Idem ....................................
Idem ................................... ,

.Id e m  .....................................

. Idem  .....................................
• Idem  .....................................
•Idem  .............. ....’.................
• Idem .....................................
• ¡Idem .....................................
• Idem  ...................................■.
- Idem  .....................................
L ldem  ................................
•¡Idem ....................................
•¡Idem ....................................
•¡Idem *................................... .
¡Idem .....................................
¡Idem .................. . ............... .H

•• Idem .....................................
• Idem  .....................................
• Idem ................... ................
• Idem  ........................... :........
• Idern .....................................
• Idem .....................................
• Idem  ................. ...................
3i
• Idem  .....................................

•(Idem  .....................................
•¡Idem ....................... ............
á f d e m  ....................•...............
••¡Idem ............................ ........
“ Idem  ................................ .
• Idem  .....................................
“ Idem  .....................................

i.
••¡Idejn .......... .........................
• Idem  .....................................
•ildem

666,66
1.600.00
1.500.00
2.100.00
2.250.00 

666,66 
833,33

2.100.00 
1.666.66 
2.100.00
1.333.33
4000.00 
2.000.00

800,00
3.600.00
2.600.00 
1.666,66
3.300.00 

666,66

3.000.00 
2.666,66
3.000.00
3.300.00
3.000.00
1.500.00
2.000.00

3.000.00

1000.00
2.000.00
2.400.00

2.400.00
1.500.00
3.600.00
2.100.00

1.333.33 
3.600 00 
1.166,66

o.5 parle  ..A 
Transí 

Témpora 
4-A parte  ... 
4a p arte  ... 
3a parte  **. 
3a p a rte  ... 
4a p a rte  ... 
3.a parte  ... 
4a parte  ... 
3A parte  ... 

Extraor 
Transí 
Transí 

4a p arte  ... 
4a parte  ... 
3.a parte  ... 
4a par.te ... 

Transí

Extraor 
Tra nsi 

4a parte ...| 
4a parte ...I 
4a parte  ...:

Temporal 
3A parte  ...

4a parte ...

3a parte ...
Mayor .......
4a parte ...

4a r a r te  ...
M .mor .......
4a parte ... 
4A pqrtc

3A parte ... 
4a .paite  ... 
3A' p arte  ..o

2.000.00 • 
nisión 
1 mínima

8.400.00
9.000.00
2.000.00
2.500.00
8400.00
5.000.00
8.400.00
4.000.00 

d iñaría 
nisión 
nisión

14.400.00
14400.00
5.000.00

13.200.00 
misión

diñarla
misión

12.000,00
13.200.00 
12.000,00

mínima
6.000.00

12.000,00

3.000.00 
‘ 7.200.00

9.600.00

9.600.00
8.400.00 

14.400 00
8.400.00

4.000.00
14.400.00
2.500.00

14 11 1946
13 9 1947
11 7 1946
5 7 1947 

24 3 1948
22 1 1947
7 1 1944 

20 1 1948
2 9 1947 

24 1 1948
17 5 1947 
1 11 1936
1 I 1948

14 12 1947 
• 3 11 1947

3 3 1948
18 1 1948
23 2 1948 
18 4 1946

18 11 1936 
9 8 1947
8 2 1948
2 3 1948
4 1 1948

12 12 • 1947 
20; 12 1946

6 , 9  1947

22 4 1947
15 1 1948
6 *3 1948

20 12 1948 
4 3 ¡1948

17 4 1945
21 8 1947

| 10 3 1947 
i 19 4 1947 
J 2 5 1946

; Lugo.
Segóvi a /  
Barcelona.

, Teruel.
, Madrid.
¡ Pontevedra, 

Teruel.
; León.
¡ I. : Palmas, 
¡ Logroño.

Toledo,
¡ Gerona.
! Madrid.
; León.
| Alicante.

Castellón.
1 Castellón.
¡ Logroño. 

Badajoz..

¡ Navarra.
1 Barcelona. 

León. 
Burgos. 
Cádiz. 
Cuenca. 
León.

Orense. •

Ciudad Real
N avarra.
Badajoz.

Salam anca.
Madrid.

1 Có^loba. j Guipúzcoa.

j Logroño.
: Madrid.
* G ijóc.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
H a b e r  p a s i o

Pesetas 

 Porcentaje  
Sueldo

R e g u la d o r

Pesetas

F e c h a  d e  q u e  
a r r a n c a   
e l  p a g o

D  .  M .  A

 T e s o r e r í a  
e n  q u e  s e
dom icilia  el pago

P E N S I O N E S  D i ,  G R A C I A

D.a Valentina Antonia Rodríguez Ro
da (V.) .................. :...................

D.a Francisca López Pesquero (V.) ...
Obrero Minas Almadén, j 
Obrero M inas Almadén.!

182,50 | 
1 182,50 | ii 0,50 

| / 0,50
3 6 2 194¡ 
15 9 194

t
3 Ciudad Real 
'/ C iu ^ d  Real

* M E S  /I D A S

D.a María Cubo Alias (V.) ............... :
D.a Mariana Rico Hernández (V.) ... <
D.a Natalia Colinas Fidalgo (V.) ...... :
D.a Anastasia Girón Lorenzo (V.) .....<
D,a María J^ópez Jiménez (Vj ........ i . , .1
D.a M.a Jesús Cano Martínez (V.) ... 
D.a María Terroba Martínez (V.) ... j 
D.a Gabriela Arribas Larrod (V.) ..... 
D.a "Rafaela Sara r Basilio Pereñiguez

(Viuda) ........................................... «
D.a Antonia ; Castaño Alcaína (V.) ..., 
D a Margarita Martín Roncero (V.)... i
D.a Dolores Qúesada Sol (V.) ........... ]
D.a Irene Montenegro Castro (V.) .....,]

Peóh Caminero ..... ..........1
Ordenanza de Telégrafos.
Peón Caminero .................
Capataz Caminero............ j
Contador Fea. N. Moneda 
Auxiliar M. v Timbre ...
Capataz Brigada .......... .
Peón Caminero ...:........ .

i 1 
Subinspector de 1.a clasb. 
Auxiliar de P risiones^.,..
Capataz Carretera .....
Peón Caminer ............. .
Médico Sanidad Nacional

1.520,80 1 
1.041.65 

,745,20 ; 
 ̂ 745,20 

882.05 
2.500.00 , 
1.064 55 ¡ 

' 1.064.55

3.708.30
2.083.30
! 825,00 ¡ 
1.216.70 
3.645,85 1

5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas...

5 mesadas... 
5 mesadas.. 
5 mesadas... 
4 mesadas... 
2 1/2 mes ,k

3.650.00
2.500.00
1.783.50
1.788.50
2.117.00 
6.000,00
2.555.00
2.555.00

8.900,06
5.000,00
4.380.00 

• 3.650,00 
,17.500,00

' 16 4 194 
21) a  194: 
20 4* 194 
20 4 194 
23 4 194: 
26 4 T 194 
26 4 194 

¡ 27 4 194:

i 28 4 194
28 4 194:
29 4 194 
30. '4  194

130 4 194:

8 1 Segovia.
8 Barcelona,
8 Zamora.
8 Zamora.
8 Madrid.
8 Madrid.
3 J. Frontera, 
8 Soria.

3 Soria.
8 Murcia.
8 Madrid.
8 m  -dricL 
8 Luga

m e s a d a s  d e l  m a g i s t e r i o

D,a Concepción Porras García (V.) 1
! ' •

Maestro Nacional ............ 750.00
1

3 mesadas. 3.000,00
1 ‘

J Málaga,

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ......... i..................................
» las Pensiones Civiles .........................>.......
» las Pensiones de Magisterio ......................
>> las Pensiones de Gracia .............................
» las Mesadas ................................................ .
» las Mesadas del Magisterio .......................

Total ...... ................*
<•

Pesetas

345.340,00
130.336,61
79.016.61

365.00 
22:043,15

750.00

577.851,37

•
drid, 21 de junio de 1948.—El Director general, Federico á . Gorordo* f

Anunciando e l  extravío de los cupones 
de la Deuda que se citan .
Habiendo sufrido extravio" los cupones 

de la Deuda Amortizable al 4 * por 100, 
emisión de 15 de noviembre de 1945, 
vencimiento de 15 de noviembre de 1946, 
que se detallan a'continuación: 100 cu
pones de la serie B, números 370, 223 
al 27, 370.231 al 45, 370.251 al 63, *370.265 
al 69, 370.271 al 302, 370.485 al 94, 370.515 
al 20, 370.529 v 30, 370.629, 370.817 al 20, 
371.276, 372.171, 373.621, 373.692 y 93 y 
373.866 y 67r presentados por el Banco 
de Vizcaya, Subcentral - de Madrid. * 

Se publica el presente anuncio a los 
efectos de que la persona en cuyo poder 
se hallaren, o Jos encontrase, haga en
trega de los mismos en esta Dirección 
General (Sección de Liquidación), en la 
inteligencia de que transcurrido el pla
zo de un mes, a partir de la publicación 

* del presente anuncio, quedarán nulos 
y  sin ningún valor, con arreglo a. lo dis
puesto por la Real Orden de 17’de abril 
de 1913. f

Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Federico Q. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la que se hace pública la 

expedición de los libramientos que se 
detallan.
Desde el 17 del pasado mes de agosto 

al día de hoy» se ha dado, salida con

destino a la Ordenación Central de Pa
gos (Sección de Presidencia y Educación 
Nacional) a las Ordenes dispuestas por 

. la Subsecretaría y ’ Direcciones Generales 
~ para la expedición . de los libramientos 
que á continuación se mencionan:

DIA 17 DE AGOSTO
Indice num. 395.—Granada; Dietas y 

sobrédietas de lo s . Inspectores de enseJ 
ñanza primaria, 6.435 pesetas.

Oviedo: Idem, 4.455.
Zaragoza: Universidad, 16.000 y 85000.
Cartagena: Escuela, de Capataces de 

Juinas, 333,28.
Pontevedra: Archivó de Hacienda, pe

setas 787,50.
cuenca: Biblioteca pública, 1.050.
Bilbao: Escuela de Ingenieros Indus

triales, 36.000.
Madrid: Patronato de Formación pro

fesional, 27.225, Escuela ’dfc Ingenieros 
Navales, 10.000 y 30.000. Archivo del Mi
nisterio de la Gobernación, 675. Dietas 
de los Inspectores génerales, centrales y 
de los, de las Escuelas del Magisterio, pe
setas 11.000. Archivo del' Ministerio de 
Justicia, 600. Instituto Cervantes, 7.000. 
Facultad de Filosofía y Letras, 18.000, 
8.750, 13.500 y 4.500. Facultad de Cien
cia^ 32.650.

D IA  18
Indice rtúm. 396.— Madrid: Gastos de 

locomoción de la inspección Central de 
Enseñanza Prirüaria, 5.500 pesetas.

Valencia: Escuela de Artes y Oficios, 
pesetas 50 000. Universidad, 10.000.

Bilbao: Patronato ¿fe Formación profe
sional de Baracáldo, 100.000.

Sevilla: Idem,. 150.000: Escuela de Ar
tes y Oficios. 50.000. Archivo'de Indias, 
pesetas 33.982,50.

Granada: Escuela do Artes y Oficios, 
pesetas 25.000 Idem de Huáscar, 25.000. 

Málaga: Idem. 25,000.
M urcia: Idem, 30.000.
Oviedo: Idem, 15.000.
Toledo: Idem, 50.000.

. Valladolld: Idem, 50 000.
Zaragoza: Universidad, 13.000, 10.000,

325.000, 20.000, 12.000, 75.000. 55.500, 12.000f
10.000, 13 000. 25.500, 27.000, 8.000, 68.000, 
155.000 y 8.000.

Granada: Gastos de locomoción de los 
Inspectores de enseñanza primaria, pese
tas 2 340.

Oviedo: Idem, 1.620.
Cádiz: Subvenciones a Escuelas gratui

tas que sustituyen a Nacionales, 252.500.
Indice mim. 397.—Santander: Subven

ción por construcción escolar en Piélagos- 
Orufia, 13.000.

Murcia: Idem en Blanca, 96.000,
i V D I  A 1 9

Indice núm. 398.^-La Corufia: Dietas y* 
sobredietas de los Inspectores de. ense
ñanza primaria, 3.240 pesetas.

Madrid: idem, 495 y 15.665.
Indice núm. 399.—Murcia: Biblioteca y 

Archivo Catedralicio, 1.500 pesetas.
Palma de Mallorca: Idem de Menorca, 

pesetas ,1.500.
Guadalajarp: Idem de Sigiienzfa, 1.Q00. 
Idem núm. 400.—La Coruña: Gastos de 

• locomoción de los Inspectores-Maestros de 
enseñanza primaría, 1.240 pesetas.

Badajoz: Escuela del Magisterio, mas
culina, 1,250. ~ ,

Alicante: Instituto, 2.250, 2.000, 2.000,
5.000, 2.000 y 3.500.

Segó vía: Id$m, 2T.000, 2.000, 2.000, 2.000,
8.000, 6.000 y 3.250.

Zaragoza: U n i v e rsidad, 2.000, 5.000,
2.000, 13,000 y 17.§00.

Madrid: Dietas del Inspector Maestro 
de enseñanza primaria, para locomoción, 
pesetas 180. Para los Inspectores profe
sionales, 5.040. Instituto Cervantes. 5.000,
8.000, 5.000, 5.000, 8.000, 8.000, 5.000 y
20.000 , ' ‘ -

D IA  ^2 3
Indice núm. 401.—Madrid: Junta Cen

tral de formación profesional, 1.250 pe
setas Escuela del Hogar y profesional 
de la Mujer, 6.000,12. Escuela del M agis-. 
terio núm. 1, 1.916,62. Colegio Nacional 
de Ciegos, 4.999,80. Escuela Nacional* de 
Anormal^. 2.323,34. *

Murcia; TRenumeraciones especiales en'
•
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 cumplimiento de la Ley de enseñanza 
primaria, 10.483,19.

D I A  24

Indice mim. 402.—Barcelona: Patronato * 
de r o.inacxon Lrofes,ionü¿ de Vich, pese
tas lOu.OUO pesetas. Iaem de Badaiona, 
p oseías oOx'Ü'). Idem ao Vich, J.ÜU.ÜOÜ. Pa
trimonio Artístico Nacional, 1.250.

Segovia: E&avaciones Arqueológicas en 
Segovia y Avila, 7.000.

Córdoba: Don Juan Rodríguez Mora, 
pesetas 1.600. Don Antonio Perez Váz
quez, 6.0UÜ. •
• G ranada: Patrimonio Artistico Nacio
nal, 1.250.

Madrid: Comisaria General de Excava
ciones Arqueológicas, 3.1t>ó,67. Idem id. en 
Burgos y Aviia. 7.Ü0Ü. Don Demetrio G ó 
mez, 10.000. Don J&sé Perez Barradas, 50J. 
Don Toruno Vicente Mercüan, 2.500. Don 
Antonio Rodríguez Garrido, 1.500. Patro
nato de Formación procesional, 800.000 
y 10.000.

Oviedo: Patronato de Formación Profe
sional de Aviles, 100.000.

Las Palmas: Idem, 50.000.
Tarragona: Idem de Tortosa, 50.000. 

Idem de Reas, 50.000.
Guadalajara: Idem, 75.000.
Sevilla: Idem, 25.000.
Valladolid: Idem, 100.000.
Salamanca: Idem de Bajar, 200.000.
Badajoz: Idem/de Don Benito, 50.000.
G ijon: Idem, 150.000.
Indice num. 4ü3.— Madrid: Remunera

ciones especiales Servicios Centrales, pe
setas 8.749,94 y 58 817.

D I A  25

Indice niim. 404.—Falencia: Dietas y so- 
vbrecueias, 2.805 pesetas.

Badajoz: NonnnSi especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos técnico y 
a u x ilia r , 1.390,50.

Patencia: Idem, 1.196,50.
Murcia: Idqm, 4.518,50.

' A lm ena: Idein, 1.252,30.
Zaragoza: Idem, 6.324.
Huesca: Idem, 1.320.
León: Idem, 2.3/9.
Las Palmas: Idem, 1.085.
Gerona: Idem, 910.
Cádiz: Idem, 2.774.
Tarragona: Idem, 1.187,50.
Santa Cruz de Tenerife: Id^m, 3.657.
Valencia: Idem, 7.702,50.
Salamanca: Idem, 4.164.

„ A lican le:'Idem , 1.900.
Guadalajara: Idem, 1.412,50.
Navarra: Idem, 947,50. \
Valladolid:-Iaem , 5.408.
Logroño: Idem, 1.830. *
Orense: Idem, 1.223.
La Coruña: Idem, 5.080.
Mfvtága:. Idem; 3.171,50.
Ca¿teilon: Idem, 600. /
Toieao: Idem, 1.0-0.
Granada: Idem, 4,935,50.
Avila: idem, 1.451,50.
M adiid : Idem, 14.563, 414.464,68, 7.288* 

v 5.314.50 Inspección técnico administra
tiva, 1.598,36 y 3.740.

Indice num. 405.—Palencia: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de ense
ñanza primaria, 900 pesetas.

Orense: Obras en el Castillo de Riba- 
davia, 10.000.

Las Palmas: Excavaciones Arqueología 
; cas, 5.000.

Hueiva: Idem ,'3.000.
B ada j03: Idem en Mérida, 10.000 v
Valencia: Idem en Montesa, 5.000.
Barcelona: Idem, 15.00Q.
Albacete; Iaem,, 3.000.
Sevilla: Servicio del Patrimonio Artís

tico-'Nacional, 2.500.
M adrid : Idem, 30.999,95. Obras en el 

Museo de Sorolla, 48.606,16. Almacenes 
generales, 87.500. Juventud de Acción Ca
tólica. 100.000.

Indic^ nüm. 406/r-Madrid: O b ra re n  la 
Escuela de Ingenieros de Montes, pese
tas. 478.229,34. Idem en Alademia de

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, pe
seras 871.631,99.

Avila: Instituto, 160000.

D I A  26
Indice núm. 407.—Lérida: Nómina espe

cial iimcionctrios rtuministraiivos de los 
Cuerpos técnico v au.-miar, 890,33 pesetas.

cuenca: iaem, 1.2a0.
Coraooa: iaem, 2.216,16.
Cruuaa Reai; ídem, i.800,41.
Barcelona: idem, 11.9a*,üü.
M aand : Idem ae Aleara de Henares, 

pesetas 210.
Ceuta: Idem, 264.
Sorra: Iaem, 1.139.
Sevilla: iaem, ¿>.*05,50.
Palma de Mañerea. ídem, 1.927,50.
Alava: Idem,. 992,50.
Cáceres: luem, i.4az,5Q,
Segovía: Idem, 1.120.
Teruel: Iaem, 959.
Burgos: Remuneraciones especiales en 

cumpumiento de la Ley de enseñanza pri
maria, 4.750.

Córdoba: Idem, 9.166,64.
Teruel: Idem, 4.666,66.
Toledo: Idem, 5.166,67. •>
Segovia: Iaem, 7.666,64.
Madrid: Idem de Direcicones de G ra 

duadas, 56.249,28. Colegio Nacional de 
Sordomudos, 3.333,20.

D I A  3 l
Indice núm. 408. — Madrid: Material 

oposiciones a piazas de Maestros de T a 
ller en las Escuelas de Peritos Indus
triales y Catearas de Escuelas de Comer- 
CiO, 341,55, 145,15, 262,70 y 224,25.

Indice num. 409.— Madrid: Viajes ofi
ciales, 572,10 pesetas. ’ Idem tesis docto
rales, 327,90.

Alicante: Centro cultural de la Congre
gación «rtánana, 4.500.

León: Obras en el Castillo de Valencia 
de Don JUañ, 24.977,73.

Orense: Idem en la Catedral, 49.945,86.
M alaga: Excavaciones arqueológicas en 

La Alcazaba, 3.000. ‘
Zamora: Obras en la Catedral, pese

tas 49.986,50. Idem en la Colegiata de 
Saína M ana la .Mayor, de Toro, pese
tas 29.999,80.

La Coruna: Idem en ia Catedral de 
Santiago de CompQstela, 10.000. Idem en 
el Museo Diocesano de idem, 10.000. Idem  
en el Monasterio de San Peiayc de Ante
altares, 10.000. Idem en la Colegiata de 
Santa Maria del Campo, La Coruña, pe
setas 49.983,49. Obras para reponer la ima
gen de la Virgen de la Cerca, de San
tiago de Compostela, 10.000. Idem en la 
Iglesia de San Martín Pinario, de ídem,, 
pesetas 10.000. Idem en Santo Domingo, 
de ídem, 10.000.

Indice núm. 419.— Pontevedra: Nómina 
especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos técnico y auxiliar, £130,50 pe- • 
setas.

Zam ora: Idem, 1.415.
Lugo: Idem, 1.555.
Menila: Idem, 810.
Albacete: .Idem, 894.
Burgos: Idem. 1.842,50. .
Guipúzcoa: Iaem, 1.779.
Hueiva: Idem, 815.
Santander: Idem, 1.552,50.
Oviedo: Idem, 5.370,83.
Jaén: Idem, 1.948.
ValladoUd: Remuneraciones especiales 

en cumplimiento de la Ley de enseñanza 
primaria, 8.666,64.

Las Palmas: Idem, 6.166,64.
Logroño: Idem, 8.166,64.

V  Albacete: Idem, 5.^49,98.
^  Alicante: Idem, 14.166,67. .

Lugo: Idem, 4.666,65.
'Palencia: Idem, 3.666,64.
Gerona: Idem, 7.666,64. *
La Coruña: Idem, 7.999,97.
Madrid: Idem Escuela del Magisterio 

número 2, 2.083,30. Idem Inspección Cen
tral de enseñanza primaria, 5.000. Idem 
Delegacióft Administrativa, 1.083,33. Idem 
Inspectores tie enseñanza primaria, pese

tas 3.291,57. i dem Colegio Nacional de 
Giegos, ,5.333,28 Museo Nacional de Cien
cias Naturales, 166,66. Becas en la Uni
versidad. 14.583,27 Viajes oficiales, pese
tas 1 032,50. Becario Hispano Marroquí 
don Angel Toledo. 416.63. Personal Auxi
liar tesis doctorales, 45. Dietas jueces 
ídem id., 405. Personal auxiliar oposicio
nes a Escuelas, 922,50.
.i Almena: Becarios, 375.

Ceuta: Idem 416.66.
Vizcaya: Idem, 600.
Murcia: Dietas jueces oposiciones-en el 

Conservatorio, 2.210.,

D IA  1 DE SEPTIEM BRE
Indice núm. 411. — Madrid: Jefaturas 

Superiores, 858,34 pesetas. -
Valencia: Remuneraciones en cumplí-, 

miento de la Ley de enseñanza prima- * 
na, 22.166,65.

Hueiva: idem, 7.249,99. #
Cáceres: Idem, 9.666,67-,
Sevilla: Idem, 17.666,64.
Tarragona: Idern, 5.166,64.
Santander: Idetñ, 9.166,64.
Murcia: Idem, 10.166,65.
Navarra: Idem, *4.166,64.
Castellón: Idem, 9.666,65.
Ciudad Real- Idem, 8.166,68.
Indice núm. 412. — Madrid: Congrega

ción de Damas Apostólicas del Sagrado  
Corazón de Jesús,. 100.000.

D I A  3

Indice núm. 413.— Madrid: Colegio Na
cional de Ciegos, 465 pesetas. Jardines de 
la Infancia, 1.499,94.

Pontevedra: Remuneraciones especíales 
en cumplimiento de la Ley de enseñanza 
primaria, 4.750,01.

León: Idem, 5.666.66.
Huesca: Idem, 6.083,33. *
Avila: Idem, 8.166,66.

* Guadalajara: Idem, 5666,64.
Cuenca: Idem, 4.666,64.
Zamora: Idem, 5.166,64.
Salamanca: Idem, 4666,65.
Jaén: Idem, 10.250.01 
Baleares: Idem, 11.666,64.

' Badajoz: Idem, 12 166,67.
Orense: Idem, 5.166,64.
Sahta Cruz de Tenerife: Idem, pese

tas ¿833,32.

D I A  4
Indice núm. 414.—Sarita Cruz de Tene

rife: Gastos de locomoción de los Ins
pectores de Enseñanza primaria, 5.300 pe
setas.

Las Palmas: Idem, 540.
Burgos: Idem, 1.620.
Gérona: Idem, 900. .
Córdoba: Idem, 900.
Indice húm. 415.— Soria: Rem unérelo- 

nes erí cumplimiento de la Ley de ense
ñanza primaria, 4.666,65 pesetas.

Granada: Idem, 8.249,99.
Jerez de la Frontera y Ceuta: Idem, pe

setas 9.083,32. •
Cuenca: Idem, 4.666,64.
Oviedo: Idem, 11.666,66.
Alava: Idem, 6.666,65.
Zaragoza: Idem, 18.266,68.
Barcelona: Idem, 44.958,05.
Granada: Idem, 8.249.99.
Melilla: Idem, 3.833,34 
Madrid: Colegio. Nacional de Sordomu

dos, 3.418,55 Biblioteca Central de Bellas 
Artes, 562,50. Biblioteca del Ateneo, pese
tas 262,50.

Guipúzcoa: Remuneraciones especiales 
en ciimplimiento de la Ley de, enseñanza 
primaria, 7.166,65.

Zamora: Archivo Histórico, 900. 
Palencia: Biblioteca y Archivo Catedra

licio, 3.500 
La Coruña: Biblioteca Universitaria de 

Santiago de Compostela, 1.000. . * *
'Cáceres: Biblioteca pública, 780. (
Santa Cruz de Tenerife: Dietas y so- ' 

brediebas de ios Insjiectones de enseñan
za primaria, 14.640. !

Las Pañíiás; Idem, 1.650. /
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Burgos: Dieras y sobredietas de los Ins
pectores de enseñanza primaria, 4.620.

Gerona: Idem, 2.47o.
Córdoba: Idem, 2.475.

D I A 6
Indice núm. .416.—Madrid: Escuela de 

Arquitectura, 2:000 pesetas.
Valencia: Escueia* de Altes y Qficios, 

pesetas 32JC0.
Cacuz: Idem, 2,000.
Almena: Idem, 2.000.
Avila: Idem, 2.000.
Murcia: Idem, 2,000.
Valladoiid: Idem’, 2.150.
Zaragoza: Bibiiciecas . Populares, 1.050.
Guauaiajara: Bibliotecas y Archivo Ca-« 

tearalicio de Sigüenza, 3.000. .
■Burgos: Archivo de la Audiencia, 300.
Indice núm. 417.—Madrid: Instituto de 

Enseñanza Profesional de la Mujer,-Desa
tas 30 000.

Valencia: Excavaciones Arqueológicas 
de Sagunto, 1.500.

Córaoba: Patronato de Formación Pro
fesional de Peñaíroyá-Pueblonuevo, pese
tas oO.UÜO y 75.000.

Bilbao: Ídem, 275.000.
Burgos: Idem, 175.000
Indice num. 418.—Tarragona: Obras en 

3a Inspección de Enseñanza primaria, pe
setas 13.349,15.

Indice num. 449. — La Coruña: Obras 
en el edificio escolar de la calle de, He
rrerías, 74.132,94 pesetas.'

Toledo: Subvención por construcción 
escolar en Miguel Esteban, 60.000.

Pontevedra: Obras en el edificio de la 
Escuela Normal, 510.806.

Granada: Universidad, 224.132,90.

D I A  8
Indice núm. 420.—Madrid: Consejo' d e . 

Rectores, 1.200 y 1.260 pesetas. Escuela 
fábrica de cerámica, 3.642.

Indice núm. 421.—León: Obras en la 
Catedral, 59.991,21 pesetas.

Madrid: Patrimonio Artístico Nacional, 
pesetas 203.000. Don Apolinar Sánchez, 
pesetas 15i000. Don Félix de Frutos Gar
cía, 4.000. Exposición general de Bellas 
Artes, 476.000. Gabinete técnico de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria, 999.099.

La Coruña: Obras en la Catedral de 
Santiago de Compostela, 10.000.

Indice núm. 422.—Madrid: Obras en la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, 496.839,66 pesetas.
* Tarragona: Obras en el Museo Arqueo
lógico, 500.000.

. D I A  9
Indice núm. 423.—Madrid: Escuela del 

Hogar y Prófesibhal de la Mujer, pese
ras 337,50.

Jaén: Escuela de Artes y Oficio», pe
setas 1.200.

Zaragoza: Idem, 2.150.
La Coruña: Idem de Santiago de Com

postela, 2.000, , ^
Teruel: Biblioteca y Archivo Catedra

licio, 3.500. Idem de Albarracín, 3.000.
Málaga: Remuneraciones especiales en 

cumplimiento de la Ley de enseñanza pri
maria, 9.666,66.

Murcia: Archivo de Hacienda, 1.500.
Indice núm. 424.—Madrid: Archivo ge

neral de Simancas, 25.604 Desetas. Cu^so 
permanente de Dibujo, 1.500.

Bada i oz: Escuela 'del Magisterio, feme
nina, 2.500.

Soria: Idem, .1.250! y masculina, 1.250.
Indice ftúm. 425,—Madrid: Obras en el. 

Colegio Mayor Universitario de Santa 
María del S. E. U„ 1.114.742,49.

. - D I A  10/
índice núm. 426. — Madrid: Servicios 

Centrales» 7.000 pesetas.

D IA  1 1 '
/

Indice núm. 427.—Burgos: Escuela del 
Magisterio; masculina, 1.500 pesetas.

. Logroño: Escuela del Magisterio, mas
culina, 1.250.

Castellón» Idem, femenina, 1.250, y 
masculina, 1.250.

Zamora:, Idem, femenina, 1.250.
Madrid: Idem, femenina, 1.750.
Avila: Escuelas del Magisterio, 1.275.
Gerona: Idem, 1.200.
Alava: Idem, 1.050.
Indice núm. 428.r-Lérida: Remuneracio

nes especiales en cumplimiento de la Ley 
de em&eñanza primaria, 8.583,26.

D I A  14
Indice núm. 429.—Madrid: Obras en la 

Escuela de Ingenieros Navales, pese
tas 792.371,04.

Córdoba: Idem en el Museo de Bellas 
Artes, 69.682,85.

Barcelona: Idem en. la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos, 184.403,85.

Sevilla: Idem en la Residencia de Es
tudiantes de La Rábida, 585.865,31.

Granada: Estatua del Emperador Car
los V, 31.500.

D I A  1 5
Indice núm. 430.—Sevilla: Obras en el 

Conservatorio de Música y Declamación, 
•pesetas 46.837,10.

Indice núm. 431.—Málaga: Viaje peda
gógico al Profesorado de Marruecos, pe
setas 10.000.

Granada: Escuelas Andrés Manjón, pe
setas -75.000.

Madrid: Orquesta Clásica, 19.000.
Sevilla: Patrimonio Artístico Nacional, 

pesetas 4:000.

D I A  1G
Indice núm. 432. Madrid: Comisaría 

General de Excavaciones Arqueológicas, 
pesetas 30.000 y 6.125.

Indice núm. 433.—Madrid: Obras en el 
Instituto de San Isidro, 500.000 pesetas.

Huesca: Idem id., 6.166,98.
Murcia: Idem en la Escuela del Magis

terio, 484,261,05.
Indice núm. 434.—Gerona: Obras en la 

Escuela del Magisterio, femenina, pese- 
tas 63.820,60.

D I A  I T ’
.Indice núm. 435.—Madrid:* Obraá'en el 

Instituto de España, 178.081,22 pesetas. 
Idem en la Real Academia de Medicina, 

-pesetas 251.428,17.
Indice núm. 436. — Madrid: Viajes del 

Arquitecto señor Vegas, 189, 254,30, 210,50, 
263, 242,30 y 140,50 pesetas. Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús, 5.000. Idem 
del Divino Corazón, 3.000.

La Coruña: Escuela del Magisterio, fe
menina, 2.500, y masculina, 1.250.

Valladoiid: Escuela del Magisterio, pe
setas 1.200.

Zaragoza: Escuelas d e l. Magisterio, pe
setas 1.500.

Burgos: Idem. 1.500.
Madrid: Consejo Superior de Cultura 

Femenina, 15.000.
Indice núm. 437,—Guadalajara: Remu

neraciones especiales en cumplimiento de 
la Ley de enseñanza primaria, 5.666,64 pe.

Almería: Idem, 7.666,66.
Valencia: Grupo Escolar Cervantes, pe

setas 2.623.
Zaragoza: Biblioteca Universitaria, pe

setas 7 575 *
Oviedo: Centro Coordinador de Biblio

tecas, 2.025.
Málagá: Archivo Histórico, 900.
Sevilla: Archivo General de Indias, pe

setas 2.531,25.
Madrid: Delegación Administrativa, pe

setas 1.083,33. Inspección de Enseñanza 
.Primaria, 3.291,57. Inspección General de 
ídem, 5.000. Biblioteca Central de Bellas 
Artes, 562,50l Dietas del Arquitecto señor 
Vegas, 240. 285, 24Q, 292,50. 285 y 195.

Valencia: Archivo de Hacienda, 525.
Zaragoza: Bibliotecas Populares. 500.
Santander; Biblioteca popular, .780.-
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Indice núm. 438.— Ciudad Real: Escuela 

de Artes y Oficios, 1.000 pesetas.
Jaén: ídem de Baeza, 850.
Idem de Ubeda. 1.000.
Toledo: Idem, -3.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 1.500.
Logroño: Idem, 1.40(1.
Granada: Idem de Guadix, 500.
Logroño: Remuneraciones especíales en 

cumplimiento' de la Ley de enseñanza 
primaria, 8.166,64.

Granada: Escuela del Magisterio, feme
nino, 1.833,32.

Madrid: Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer, a000,12. Escuela del 
Magisterio numero 1, 1.916,62.

Indice núm. 439.—Córdoba: Escuela del 
Magisterio, femenina, 1.500 pesetas.

Alicante: Idem, masculina, 2.500.

D I A 2 0
Indice núm. 440.—Junta de la Ciudad 

Universitaria, 6.000.000 de pesetas.
Indice núm. 441.—Sevilla: Séptimo Cen

tenario de la Conquista de la ciudad por 
el Rey San Fernando, 200.000 pesetas. 
Centenario de la Marina do Castilla, pe
setas 200.000.

Madrid: Centenario de Balmes, 50.000
Indice núm. 442.—Sevilla: Instalaciones 

en el Colegio Mayor «Hernando Colón», 
pesetas 599.585,20. Idem en el ele Santa. 
María del Buen Aire, pesetas 1.117.894,06 
y 595.929,60.
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Indice núm. 443.—Tarragona: Obras es

colares en Ríudecañas, 130.935,01 pesetas.
Navarra: Subvención por construocióñ 

escolar en HuarOe, 55-000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem en la 

Abejera, 78.000.
Huelva: Idem en Entínasela, 96.000.
Salamanca: Idem en Canillas de Aba

jo-Quejigal, 20.000. Liquidación de obras 
escolares en Torresmenudas, 2.051,80.

Sevilla: Mobiliario Inspección enseñan
za primaría, 16.594.

Alava: Idem en la Delegación Admi
nistrativa, 5.081,50.

Badajoz: Idem en la Inspección de en
señanza primaria, 17.759,05.

‘ Las Palmas: Idem id., 14.650.
*Jaén: Idem, 6.250.
Almería. Idem, 18.620.
Pontevedra: Idem, 30.000.
Navarra: Idem en la'Delegación Admi

nistrativa, 4.565.
Cádiz: Idem, 22.140.
Avila: Idem, 10.778,25.

'A licante: Idem én la Escuela del Ma
gisterio «Andrés Manjón», 7.614 y 8002.

Oviedo: Idem ,. masculina, 12.085, y fe
menina , 41.141,50.

Indice núm. 444.—Cáceres: Subvencio
nes a Escuelas gratuitas que sustituyen 
a Nacionales, 95.000 pesetas.

Lugo: Material de. Escuelas de ense
ñanza primaria, 256.500.

Lérida: Idem, 186.150.
Sevilla: Idem, 191.095.

T . Toledo: Escuelas del Magisterio, pese
ras 3.750 cada una.

Tarragona: Idem, masculina, 1.250.
Granada: Obras en el Museo Arqueo

lógico, 14 023,01.
Barcelona* Orfeón Aragonés, 2.500.
Burgos: Iluminación exterior de la Ca

tedral. 20 000.
Madrid: Escuela del Magisterio, mascu

lina. 1.750. Comisaría General de. Exca
vaciones Arqueológicas, 3 166.67.

Huelva: Subvenciones a Escuelas gra
tuitas cine sustituyen a «Nacionales, pe
setas 85 000. t

Toledo: Idem. 70 000.
Indice núm. 445.—Madrid: Colegio Na

cional de Sordomudos, 3.333.20 y 3.371,93. 
Escuela Nacional .de Anormales, 5.685,30 
y 2.333,24.

Sevilla? Remuneraciones especiales en 
[ cumplimiento .de la Ley de Enseñanza 
i Primaria, 17.616,64,



B. O. d e l  E . - N úm . 2 6 9  25 septiembre 1948 4 5 4 1
Las Palmas: Remuneraciones especiales en cumplim iento de la Lev de Enseñanza Primaria, 6.16(5,64.La Coruña: Atrasos a favor de doña Pilar Fontecha y Sofía Amigo, 416.66.Cádiz: Idem d o n  Francisco Prieto, 469,48.
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Indice núm. 446.-M3ranada: Patrimonio Artístico Nacional, 1.250.Madrid: Idem id. 30.999,95.Madrid: Universidad, 12.000.Huclva: Convento de Santa Alaría de La Rábida, 4.250.
Murcia: Colegio de San Francisco Javier, de Guadalupe. 4.935. Colegio de Hermanas de Cristo Crucificado', Villa Pilar, 4.935.Granada: Universidad, 170.000, 55.000,6.000, 8.000, 27.000, 25.500, 20.000, 20.000,10.000, 12 000, 42.000, 10.000, 50.000, 10.000, 10000, 24.000, 100.000, 12.000, 345.000, 5.400,12.001, 15.000. 14.000.La Coruña: Universidad de Santiago  de Compostela, 12.000.
S a n t a n d e r :  Colegio  H is p a n o  M ejican o  de. Comillas, 125.000.
G r a n a d a :  U nive rs id ad ,  14.000. •Indice núm. 447.—Logroño: Mobiliario do la Inspección d e Enseñanza Primaria, 11.760.Guadalajara: Idem en la Escuela del Magisterio. 4.448.Santander: Idem*en la Delegación Adm inistrativo, 48.443. 4Indice núm. 418.—Granada: U niversidad. 105 000.
L a C o r u ñ a : R e m u n e ra c io n e s  especiales  en cu m p l im ien to  de la Ley de E n s e ñ a n z a  P r im a r i a ,  7 999,97. \
Alava :  Idern, 6.666,65.Avila: Idem, 8.166,66.Badajoz: Idem 12.166,67.Zamora: Idem 5.166,64.Salam anca: Idem 4.666,65.Soria: Ideijn 4.666.65.Seaovia: Idem 7.666.64.Valencia: Idem 21.666,65.Burgos: Idem 4.450.

Obras y Reformas en las Universidades de provincias (Lev de 12 de diciembre de 1942)
• Día 4 de agosto. — Sevilla: Obras de construcción de edificio para el Colegio Mayor «Hernando Colón», 769.473,01.Salam anca: Obras de construcción de edificio para el Colegio Mayor «Fray Luis de León». 600:000.Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  de 3 de enero. 9 y 26 de febrero, 9 de marzo, 27 de abril, 3 y 31 de mayo. 17 de. junio. 25 de julio y 30 del pasado mes de agosto.Lo que se oublica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO a los efectos de la Regla octava de la Orden m inisterial de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).Madrid, 22 de septiembre de 1948.—El * Jefe de la Sección, N icolás Arias Añil réu.

D irección  G eneral de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Lengua árabe y Arabe vulgar (primera 

 cátedra)» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barce
lona.
Én cum plim iento de lo dispuesto en Orden de esta fecha.Esta Dirección General ha acordado que se anuncie, con arreglo 'a lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de Ordenación de la Universidad Española, de 29 de julio de 1943. para su provisión, én propiedad, por oposición directa, turno

único la cátedra de «Lengua arabe y Arabe vulgar (primera cátedra)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, dotada con el suelda  anual de entrada de doce mil pesetas.
Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente, de 25 de junio de 1931. en cuanto no este afectado por la referida Ley y en otras disposiciones:
1° Ser español.2 a Haber cumplido veintiún- años de edad.3.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo dé Doctor, que exige la legislación vigente para el desem peño de la vacante, o del certificado de haber abonado los dere-f chos de expedición del mismo. ' , 5 a Presentar un trabajo científico escrito expresamente para la oposición.
6." Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstancias siguientes:
a) Haber desem peñado función docente o investigadora efectiva, durante dos años como mínimo, en Universidad del Estado, Institutos de Ifivestigación o Profesionales de la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
b> S?r Profesor numerario de Escuela Especia! Superior o Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cátedras de Universidad.
d> Tener reconocido el derecho a opositar en el turno de Auxiliares va cor haberlo sido o por haber estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios.
Las circunstancias expresadas en los apartados c> V d> tendrán que haber concurrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de Julio de 1943, fecha en que se publicó la Ley de Ordenación Universitaria, conforme se dispone, én la Orden m inisterial de 2 de febrero de 1946 7* l¿a firme adhesión a los principios fundam entales .del Estado, acreditada mediante certificación de la Secretaria G eneral del Movimiento. \
8.a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate de eclesiásticos 9a Los aspirantes fémernnus acreditarán hab^r realizado él «Servicio Social de la Mujer» o. en otro caso, la exención  del mismo.
10 Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profesorado en cualquiera a é  sus grados o que hayan sido funcionarios públicos antes del 18 de julio de 1936 presentarán el certificado de depuración correspondiente, v aquellos en quienes ño  concurrieran ninguna de ambas circunstancias presentarán una declaración jurada de no estar comprendidos en dicho caso.
Con la instancia se acompañarán ios si- ' guien tes documento!*:
a) Certificación' del acta de nactmien- haber aprobado los ejercicios correspon- to, legalizada' y legitim ada en su caso.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.c) T ítulo de Doctor o certificado de dientes para la obtención del mismo.
di) Certificado de depuración o -d ec la ración jurada, indicada en la condición décima.
e) Certificación de firm e adhesión a los principios del Nuevo Estado, expedida por la Secretaria Generaf del Movimiento.
f) gl trabajo científico a que se refiere la condición quinta de este anuncio.g) La certificación o prueba documental de los extremos Indicados en la condición sexta.
IV  Las aspirantes unirán certificación,

expedida por la Delegación Nacional u Organismo autorizado, en la que coruste haber realizado el «Servicio Social de la Mujer», o la exenéion de éste en su caso.
i) Los aspirantes que sean eclesiásti- * eos presentarán la expresa autorización . de su Prelado respectivo para poder concurrir a esta oposición.
J) A la instancia deberán tam bién  unir el resguardo de haber satisfecho diez pesetas en metálico por derechos pe formación de expediente (Orden de 14 de rnavo de 1940*, y ante el Tribunal justificarán, por medio del correspondiente recibo, que han abonado 75 pesetas en  m etálico por derechos de oposición, a  que hace referencia la Real Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser abonadas en la Habilitación de este Ministerio.
En cumplim iento de lo dispuesto en el articulo tercero del Reglamento de 25 de junio de 1921, y bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse preci* sám ente a este Ministerio, en el plazo Improrrogable de sesenta dias naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Todas las solicitudes que lleguen al Registro general deL Departamento una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como fuera de éstfe y, en consecuencia, excluidos de la oposición sus firmantes.
El referido• plazo se entenderá ampliado en ocho dias para la recepción de instancias de aspirantes residentes en las islas Canarias y Posesiones españolas de Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes, acom pañadas de los documentos anteriorm ente expresados, no siendo válidas las peticiones en* las que se haga referencia a. docum entación  presentada en expedienta de oposiciones a otras cátedras.
No se adm itirán después otras solicitudes docum entadas que aquellas que los aspirantes' o los Centros por los que sa cursen hayan depositado en alguna administración de Correos y se acredite, m e-’ diante el oportuno recibo, que lo han  hecho en pliego certificado v dentro del plazo suficiente para que puedan llegar al Ministerio a su debido tiempo.
El presente anuncio deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan desde luego que asi se ve- . rifique sin más que este aviso

“ Madrid, 14 de Septiembre de 1948.,—El Director general, Cayetano Alcázar,

M .º  DE O BRA S PUBLICAS  
Dirección General  de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Anunciando la subasta de las obras de 
te rm in a c ió n  d e  la  to ta lid a d  d e  la s  
obras d e  in fra e s tru c tu ra  ,e n tre  lo s  
p uen tes  de l Ba rquero , y  e l L a n d ro , 

de l trozo  segundo  (p . 1  a l 547 ), de  laSección de Mera a 
Vivero, del ferrocarril de E l Ferrol del 
Caudillo a Gijón.

En virtud de ,1o dispuesto por Orden m inisterial de 31 de agosto de 1948. esta Dirección General ha señalado el día 20 de octubre, a las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta . de las obras del Proyecto de terminación de la totalidad de las obras de infraestructura, entre los Puentes del Barquero
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. y  el L a n d ro  d e l T ro z o  2a (p. 1 a l 547) 
d e  la  S ecc ión  óe  M era  a V ive ro , d e l f e 
r r o c a r r il  de E l F e rro l de l C au d illo  a G i-  
jon , cuyo presupuesto de c o m fa ta  es de 
7.632.599,92 pesetas y para  cuyo p a go  
ex is te  créd ito , según c e n iiic a c ió n  expecii- 

. da  en 2 de ju lio  d e  1948,
L a  subasta se ce leb ra ra  en los térm in os  

p reven id os  p o r la 1 In stru cc ión  de  11 de 
sep tiem bre  de 1886. en M a d r id , a n te  la 
D irec c ión  G en era l Ge F erro ca rr ile s . T r a n 
v ía s  y T ra n sp o rte s  por C a rre te ra , s itu ada  
en el lo ca l que ocupa el M in is te r io  d e  
O bras Pu b licas , h a llán dose  de m an ifies to , 
p a ra  co n oc im ien to  de l público, el presu
puesto* con d ic ion es y p lanos co rrespon 
d ien tes  en d ich o  M in is te r io .

P a ra  tom ar p a r te  en la  subasta h ab rá  
de depos ita rse p re v ia m en te  com o ga ra n 
t ía  la  ca n tid a d  de 106.826,00 pesetas, pu
n ien do  con stitu irse  este depós ito  en  t ítu 
los  de la D eu da  P ú b lic a  a d m itid os  para  
esta- clase de operac iones '' o en m etá lico . 
S i sé constitu yese en  títu los  de la  D eu 
da P ú b lica  habrá  d e  a c red ita rse  la  p ro 
p iedad  de  los m ism os con la  p ó liza  de 
com pra.-*

A  cada  p rop os ic ión  se a com p añ ará  un 
sobre a b ie r to  y por separado el resgu ar
do  que a c red ite  naberse e fe c tu a d o  el de- 

. pósito  de la  ca n tid a d  señ a lad a  en a lgu n a  
D e le ga c ión  de 'H a c ien d a  de la  Pen in su la  
o en la C a ja  G en e ra l de D epósitos , y el 
do cu m en to  que a c red ite  la  p rop ied ad  de l 
depós ito  y la  p e rson a lidad  y ca p a c id ad  
del l id ia d o r ,  asi com o los docu m en tos re
fe ren te s  a es ta r , a l c o rr ie n te  env  el p ago  
d e l seguro  de v t 'je z  y C on tr ib u c ión  indus
tria l. C u an d o  se tra te  d e  perdonas ju r í
d icas habrán  de ju s tifica rse  su capac id ad , 
asi com o la  de  sus rep resen tan tes , a com 
p añ an do  la c e rtif ica c ión  que sobre in com 
p a tib ilid a d es  se ex ige  para  co n tra ta r  con  
la  A d m in is tra c ión  Pú b lica , com o d ispon en  
los R ea les  D ecre tos  de 12 de octu bre de 
1923 y 24 de d ic iem b re  d e  1928. S i cün- 
c iírren  S oc iedades ex tra n je ra s  o in d iv i
duos ex tra n je ros , los docum entos* que p re 
sen ten  h abrán  d é  l le v a r  c e r tifica d o  de 
lega lid a d  d£l Cónsu l d'e España  en  su 
pa ís, o -del de su N ac ión  en M a d r id , t o 
dos p e r fec ta m en te  lega lizados . *

E l depós ito  h echo en la  fo rm a  in d ica d a  
será  devu e lto  a l con cu rsa n te  que n o  re 
su lte a d ju d ica ta r io  T*n el punto* en  que 
lo  d epos ita ra  den tro  de los qu ince d ias 
s igu ien tes  a la  ad ju d ica c ió n  de la  su
basta. En el ca;so de que resu ltasen  dos 
o m ás p roposic iones igua les, se p roced erá  
en el acto  de la  subasta a un sorteo* en 
tre  las'' m ismas.' . *

S e  a d m iten  p r o p o s ic ió n ^  en la  S ecc ión  
co rresp on d ien te  d e l M in is te r io  d é  O bras  
Pú b licas , en las h oras háb iles  de  o fic in a , 
desde el d ía  de -la fe ch a  hasta  la ss trece  
de l ¿ ia  18 «de octu bre p róx im o  y én la  
5.a J e fa tu ra  de E stu d io  y  C on stru cción  d e  
F erro ca rr ile s , A gu stín  de B eth en cou rt, nú 
m ero  4, M a d r id  (N u evo s  M in is te r io s ).

La s  p roposic iones se p resen ta rán  en 
p liegos  cerrados, en p a p e l se llad o  de la  
c lase sex'ta (4,50' p ese tas ), a ju s tán dose  a l 
a d ju n to  m odelo .

M a d r id , 13 de sep tiem bre  d e  1948.— E l 
D irec tor- gen era l, José G a rc ía -L o m a  y  

'•J Cossia.

M o d e lo  ele p ro p o s ic ió n

D o n    vep in o  d e  , ,  p ro v in c ia  d e  .
según cédu la  persona l n ú m ero  , con
d o m ic ilio  e n  , p ro v in c ia  d e  , ca lle
d e    n ú m ero    en te ra d o  d e l anu n cio
pu b licad o  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O , con fe c h a   d e   ú lt im o  y
de laS con d ic ion es  y requ is itos que se e x i
gen  pa ra  la  a d ju d ica c ió n  • en pú b lica  su- 

. basta  . de  las obras d e  ....................................
r  ........... ................

p ro v in c ia  d e  *, se com p rom ete  a to m a r
a su ca rgo  la e jecu c ión  d e  las m ism as, 
cor! es tr ic ta  su jec ión  a los expresados re 
qu is itos y cond ic iones , p o r la  can tid ad  

• • d e ...... p e s e ta s " (1 ) .

(Fecha y firma del proponente.)

(1 ) A qu i la  prop osic ión  que so haga, 
a d m itien d o  o m e jo ra n d o  íisa  y lla n am en 
te  el t ip o  fija d o , p ero  a r iv ir tien d e  que se
rá  desechada  toda  p roposic ión  en que no 
se exprese d e te rm in a d a m en te  la can tid ad  
en pesetas y cén tim os escrita en le tra  por 
la  que se 'c om p rom ete  el p rop on en te  a 
lá  e je cu c ión  d e  las obras', asi com o toda  
aquella  en que se añada  a lgu na  clausula.

A s im ism o  se com p rom ete  a que las re 
m u n erac ion es  m ín im as  que han  de  por- 
o i l í í r  los ob reros de cada o fic io  y  ca te
go r ía  em p leados  en  las obras, por jo rn a 
da  lega l de tra b a jo  y por horas ex tra o r 
d in arias, no sean in fe r io res  a los tipos 
fija d o s  p o r  la  Junta creada, jíbr R e a i G r
oen  d e  26 de m arzo  de  1929.

C o n d i c i o n a s  p a r t ic u l m l k s  y  tcoNómiCAS  
que, adem ás de las F a cu l ta t iv a s  co r re s 
p o n d ie n te s , las de la L ey  de 1:> de ju l io  
de 1911 y las del P l i e g o  G e n e ra l  de C o n 
t r a t a c i ó n  de 13 de m a rzo  de J903, han"  
de r e g i r  en la c o n t r a ta  de las obras d 'y 
t e r m in a c i ó n  de la to ta l id a d  de  /íij V e  i n 
f ra e s t ru c tu ra ,  e n t re  los puentes  de E l  
B a rq u e r o  y el L a n d r o . del Trozo* 2c  i p. i 
al 547) de la  S e c c ió n  M e r e ja  V i v e r o , del i c - ‘ 
r r o c a r r i l  de E l  F e r r o l  del C a u d i l lo  a G i jó r ,

l o  E n  v ir tu d  de io d ispuesto por p r -  
d en  m in is te r ia l de 31 de agosto  de 1948, 
esta D irec c ió n  G e n e ra l ha señ a iad o  el 
d ía  20 de octubre, a  las doce de la m a
ñana, parp, la  a d ju d ica c ió n  en pu b lica  
subasta  de las obras del Y T o y e e to  de 
te rm in a c ió n  de la to ta lid a d  d e  las obras 
de in fra es tru ctu ra , en tre  los pu en tes dei 
B a rq u ero  y el L a n d ro  d e l T ro z o  2. tp. 1 
a l 547) d e  la  Secc ión  de  M era  a V ive ro  
d e l fe r ro c a r r il  de  E l F e r ro l de l C au d illo  
a G ijó n , cuyo p resupuesto de co n tra ta  es 
de  7.682.o99,92 pesetas y p a ra  cu yo  pago  
ex is te  créd ito , según c e r t if ic a c ió n  expe
dida en 2 de  ju lio  'de 1948.

2.a- L a  subasta se ce leb ra rá  en los té r
m in os p reven id os  p o r  la In s tru cc ión  de 
11 d e  sep tiem b re  de 1886, en M a d r id , an- < 
te  la  D irec c ión  G en e ra l de F erro ca rr ile s , 
T ra n v ía s  y T ra n sp o r te s  por C a rre te ra , s i
tu ada  en el lo ca l que ocupa el M in is te 
r io  de O bras Pú b licas , h a llán d ose  de m a
n ifie s to  p a ra  co n oc im ien to  d e l .público,- el 
presupuesto, con d ic ion es  y p lanos co rres
p o n d ien tes  en d ich o  M in is te r io .

3.a E l rem a ta n te  qu eda rá  ob liga d o  a 
O torgar en M a d r id  a su costa  la  co rres
p o n d ien te  escritu ra  de  co n tra ta  a n te  el 
N o ta r io  o f ic ia l q lie  se desigríe  d en tro  de 
los t re in ta  d ías s igu ien tes  a la  pu b lica 
ción  en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  d e  la  O rd en  de ap robac ión  d? l r e -> 
m ate , (feb ien áo  ju s t ific a r  en la  m ism a h a - ‘ 
ber sa tis fe ch o  los d erech os  de inserc ión  
d e l anu Á cio  de la  subasta, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «B o le t ín  
O fie ia l»  de  la  p ro v in c ia  don de rad iqu e 
la  obra. L a  p r im era  cop ia  d e  esta escri
tura, una ve z  liq u id ad os por e l rem a ta n te  
todos los im puestos, se rá  en trega d a  en la  
D irec c ión  G en e ra l de F erro ca rr iles .

4 .1 S on  d e  cu en ta  del rem a ta n te , no  
só lo los im pu estos de liq u id ac ión  de  la  
escritu ra  y tim bre, sino tam b ién  todos 
los que la  H a c ien d a  im pon ga  com o u ti
lidades, in d u stria l, im pu estos de. pagos a l 
Estado, etc.

5 .1 A n te s  de l o to rg a m ien to  d e  la  es
cr itu ra , d eberá  el r em a ta n te ’ «haber cons
t itu id o  en la  C a ja  G en e ra l de D ep ós itos  
la  fia n za  d e fin it iv a , según lá  L e y  de 17 
de octubre, d e  1940, con  el a u m en to  pres
cr ito  en  la  m ism a si hu b iera  lu ga r ,a ello. 
D ich a  fia n za  pod rá  ser con stitu ida  en 
m etá lic o  o e fec tos  de  la D eu da  P ú b lic a  
a l t ip o  a s ign a d o  por las d ispos ic ion es v : 
gentes, deb iéndose ju s t ific a r  en ia m ism a 
escr itu ra  la  p rop ied ad  d e  los e fectos , pa 
ra lo  cual se reseñ arán  los e fec to s  y las 
pó liza s  en 1$, escritura . La  fa l t á  *de o to r
g a m ien to  de la escritu ra  en e l p lazo  se
ñ a lad o  e n ‘ la  fiercera, o de  constitu ción  
de  la  fia n za  d e fin it iv a , p rod u c irá  los 
e fec tos  d e te rm in ad os  en ed. a rt icu lo  51 
de  la  L e y  de A d m in is trac ión  y O on tab i- 
lid a d  d e í  Estado.

6.a La parte de'aumento de fianza po
drá ser devuelta al contratista en las

, con d ic ion es  que señalo el a p a rta d o  d> de. 
la L ey  cíe 17*de octu bre cío 1940. E l resto  
no • sera d evu e lto  hasta  que, aprobada  la 
recepc ión  d e fin it ivo  y liqu id ac ión  de las 
obras, se cum pla lo p re ven id o  en el a r- 
íácuio 65 del /diego G en e ra l d e  C on d i- 
cu ines..y R ea les  O rdenes de 7 de m arzo  
de 1909 y 8 de agosto  de. 1910 que io 
com p lem en tan .

7.-' B e .d a ru  p r in c ip io  a la e jecu c ión  de 
las '-obras d en tro  dei té rm in o  de treinta, 
chas a con ta r desde la fecha  de pu b lica 
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  d«* ia ap robación  del rem ate , y  
deberá  qu edar term in ad a  en ei p lazo  de 
doce meses.

8 Los  gastos de com p robación  de l • 
rep lan teo . a e  inspección , v ig ila n c ia  y de 
liqu id ac ión , serán  de cu en ta  del c o n tra 
tista. a p lic á n d o le  los D ecre tos  de 9 de 
m arzo  de 1940 y 21 d e  n o v iem b re  d e  
1947 v la O rden  m in is te r ia l de 29 d e  m a r
zo  de 1940.

9.' Se acrec liía rán  m en su a lm en te a l 
con tra tis ta  ei im p o rte  de las obras e je 
cu tadas con a rre g lo  a lo qué resu lte  d e  
las ce rtifica c ion es  exped idas  por el In g e 
n iero . ex cep to  oh el caso a que se re fie re  
la cond ic ión  sigu ien te, y mi abono se 
fia ra  en la fo rm a  e>t a b len d a  por las d is
posiciones v igen tes.

10. L í  co n tra tis ta  podrá  d esa rro lla r  los 
tra b a jo s  en m ayor escala que la necesa
ria  para e je cu ta r las ooras en el t iem p o  
fija d o . S in  em bargó, no ten d rá  d e rech o  
a que se le abonen  en un año m ayor

. suma que ia que coresponde según las 
an u a lidades  con s ign adas en la cond ic ión  
qu inta  que an tecccu , de los q u *  dedu cirá  
la parp* co rresp on d ien te  a la ba ja  que 
se ob ten ga  en la subasta y el descuen to 
a que se re fie re  la con d ic ión  sexta. P o r  lo 
tan to , los derech os que ei a rticu lo  40 d e l 
P lie g o  de con d ic ion es  gen era les  concede 
a l co n tra tis ta , no se a p lica rán  p a rtien d o  
com o base de  la T re n a  de la ce r tif ica c ión , 
sino de las. épocas en que deberán  re a li
za rse  los pagos.

11. R e g irá n  para esta co n tra ta  los 
p ro rvp tos  a que se re fie ren  las L eyes  
de 14. d o fe b re ro  de 1907, 24 de n ov iem 
bre de 1939 y d ispos ic ion es co m p lem en ta 
rias re la tiv a s  a la p ro tecc ión  de la  In 
du stria  N ac ion a l, ios del a rt icu lo  3.° de 
la L ey  de 11 de ab ril de 1939, a p rob a to r ia  
del p lan  g en e ra l de obras pu b licas ; los 
R ea les  L V cre tos  de 20 de ju n io  y 12 do 
ju lio  de 1902, R ea l D ec re to  de l * d e  sep 
tiem b re  de 1929, r e la t iv o  a l fo m en to  d e i 
consum o de  a rtícu los  "nacionales. R e a l 
D ec *e to -ley  de 5 de m arzo  de 1929 y  R e a l 
O rden  d e%7 ’ del m ism o m es y año, r e f e 
ren tes a i co n tra to  de tra b a jo  con los ob re
ros y lo  leg is lad o  sobre el seguro  de v e 
je z  y acc id en tes  del tra b a jo  y las d isp o 
s ic iones d ic tadas  o que en lo sucesivo se 
d ic ten , crue sean a p licab les  acerca  de l r é 
g im en  de traba jos , en tre  ellas la  L e y  de 
21 do n ov iem b re  de 1931.

^  12. a ) L os  L eñ a d o res  están ob ligados  
a d e c la ra r  en las p roposic iones que p re 
sen ten  ims rem u n erac ion es  m in im as  que

; p erc ib irán  por jo rn a d a  lega l de  -traba jo  
y por horas ex tra o rd in a r ia s  que se u t il i
cen, d en tro  de los lím ites  lega les, los ob re4- 
ros de  eacUi o fic io  y ca tego r ía  de los que 
h ayan  de .ser em p leados en las obras o  
servic ios, siendo, desde luego, de&echadas 
las p roposic iones en que ta les  re fhun era- 
ciones m ín im as sean in fe r io re s  a ios t i 
pos que a la sazón  r ijan  en la zona, o lo 
ca lidades  en que las obras h ayan  de rea 
lizarse.

b) Es ob liga c ión  de los rem a ta n tes  
p resen ta r a las E n tid ad es  pú b licas que 
hubiesen rea liza d o  la  a d ju d ica c ió n  de las 
obras o se rv ic io  an tes de l com ien zo  de 
éstos, el co n tra to  de tra b a jo  a que se re 
fie ren  los a rtícu los  67 y  s igu ien tes  de la  
L e v  de  21 de n ov iem b re  de 1931, en los  
cuales, a m ás de las estip u lac ion es  p r e 
ceptuadas por la  c ita d a  d ispos ición , se • 
con s ign a rán  los p lazos en 'que h a b rá n  de- 
rea liza rse  los pagos de los jo rn a les .

D ich o  co n tra to  será  ex ten d id o  por tr i-  
'p lica d o , con un a n e jo  en el eme consten  
las lis tas de los ob reros  a qu iches a fe c te , i
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y será autorizado con las firmas del con
fesionario* o contratista y del represén
tam e que los obreros designen.• Un ejem 
plar quedará m  poder de cada uno de 
ios consignatarios, y d  otro será el que 

, m  presente a las Entidades publicas ad
judicantes de las obras, las cuales re
m itirán copai del mismo ai Alitusieno cíe 
T raba jo  dentro de ios c inc.d días sigmen- 
í es, y aretuvai an el original, del que ex
pedirán gratuitamente; y |n papel común 
las ceriideaciones que en cualquier tiem 
po fueran solicitadas por los interesados 
o por' los Organismos ele ia Adm inistra
ción publica.

o» Los contratistas querían obliaacios a 
entregar a cada obiero que en ellas se 
empleen una cari mu en que c\»r.~ten las 
obras o servicios públicos de que se trate, 
(‘1 nombre dei obrero o empicado, servi
cio que estos presten u oficio que ejerzan 
y la fecha del contrato de trabajo a que 
se refiere el apartado anterior. Én dicha 
cartilla  se consignaran todas lar. liquida
ciones ci;' salarios que hagan al oore.ro, 
con separación de las remuneraciones co
rrespondentes a ia jornada legal de tra
bajo y a las horas extraordinarias que 
hubiese traoajado.

13. Bajo  ningún pretexto podrán resul- 
■ ar responsabilidades contra id Estado 
por incumplim iento de las disposiciones 
>obre contrato de trabajo.

14. El  c o n t r a t o  es  e s e n c i a l m e n t e  a d m i 
n i s t r a t i v o ,  y s u j e t o ,  p o r  t a n t o ,  a  e s t a  j u 
r i s d i c c i ó n .  •  '

15. Queda obLgado el contratista a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente a las respectivas 
anualidades.

16. El adjudicatario, en caso de incum
plim iento. contrae las obligaciones defi
nidas en el articulo é l de la Ley de i de 
julio de 1.911, e igualmente habrán de 
observar.'1 oor el mismo cuanto prescribe 
la Lev de *14 de febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional.

17. Será de aplicación a la presente 
subasta las adiciones ni P liego de condi
ciones facultativa." dispuestas en la nor
ma 15 do las aprobadas por Orclon m i
nisterial de 3 d ' octubre de 1945, *para 
cum plim iento d»* la Lev de revisión de 
precios, de 17 de Julio de! mismo año. dsi 
como sus disposiciones c suplem entarias 
vigentes.

18. Serán de apliraefón a esta .subasta 
los preeepro*s de la citada Ley de 17 de 
julio de 3945. con La facultad que el ar
ticulo 13 de la misma otorga al Gobierno 
para su suspensión o defin itiva deroga
ción en cualquier momento.

M adrid. 13* de septiembre de 1948.—El 
D irector general, J o s é  G arc ía -L om a  v 
Cossio. 1.613— A. C . ,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Pascual Te llefer Gil 
p ara aprovechar aguas del rio Riachue
lo en término municipal de J ú z c a r  
( Málaga), para la producción de ener
gía eléctrica. 

Visto el podiente incoado por don 
"Manuel López de la Fuente, en el que se 
lia presentado provecto en competencia 
bor don Pascual T a ille fe r  Gil'. para apro
vechar aguas del rio R iachuelo .jpn  tér
m ino de Júzcar (M á laga ), con destino a 
usos industriales, asunto en el cual ha 
■informado, e l Consejo de Obras Públicas;

Esta Dirección General, de acuerdo con 
dicho Cuerpo Consultivo, ha resuelto au
torizar a don Pascual T a ille fe r  G il para 
aprovechar aguas del rio .R iachuelo, en 
térm ino municipal de Juzcar (M álaga ), 
para la producción de energía eléctrica, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto/que sirvió de base a 
la petición, suscrito en marzo de 1943 
por el Ingen iero de Caminos don Alberto 
V iader, con las modificaciones que se-de

riven dq estas condiciones y aquellas que., 
sin a lterar las esenciales de la concesión, 
autorice1 la Delegación de los Servicios 
H idráulicos del Sur de España.

2/' El volumen máxim o de agua que 
se podrá derivar será de 650 (seiscientos 
cincuenta) litros por segundo, sin que la 
Adm inistración responda del caudal que 
se concede, debiendo reintegrar las aguas 
del río sin a lterar su composición y pu
reza.

La Adm inistración se reservo e} dere
cho o imponer la instalación de un mó
dulo que lim ite el caudal que derive al 
concedido.

3.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 156,90 metros (c iento cin
cuenta y seis metros con noventa centí
metros)..

4.1 El concesionario queda obligado a 
respetar los aprovecham ientos de aguas 
para juegos que tengan derechos legales 
adquiridos, debiendo garantizar el régi
men del río aguas abajo del desagüe de 
su aprovecham iento para que aquél sea 
com patible con las necesidades de los re
gadíos. A cuyo efecto la Adm inistración 
podrá obligarle a la construcción por su 
cuenta de - un denósito regulador empla
zado aguas abajo del desagüe de la cen- . 
tral para m antener en todo momento el 
régimen neutral fiel rio, cualquiera que 
fuese i4 régimen del aprovecha m i e n t o  
hidroeléctrico.

;>.n Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco, años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, transcu
rrido el cual revertirá al Estado libre de 
cargas, como preceptúa el Real Decretó 
dé YO de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeto, asi como la -R ea l 
Orden de 7 de junio de 1921 y el Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

6.' Las obras cpmenzarán en el plazo 
de cuatro meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación do esta concesión 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , 
v deberán quedar term inadas en el de 
tres años a contar de la misma fecha.

7 \ Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones, vigentes de carác
ter social, fiscal y adm inistrativo y .a las 
que se-d icten, que le . sean aplicables.

8y Se ejecutarán las obras bajo lo 
inspección y vigilancia de 4a Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del gjur de 
España, quien las ejercerá también du
rante la explotación, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos qúo por aqué
lla se originen.

E! concesionario viene obligado a dar 
cuenta por escrito a la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Sur de España 
del comienzo y del fin dé las obras. •

Term inadas las obras se levantará acia, 
en la que se hará constar el cum plim ien
to de las disposiciones legales vigentes y 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación am es de que el 
acta sea aprobada por la D irección G ene
ral de Obras Hidráulicas.

9." El depósito constituido del 1 (uno>^ 
■por ciento <100> del presupuesto de !nsw 
obras ep terrenos de dom inio público se 
elevará al 3 (tres) por 100 (c ien to ) y 
quedará como fianza para responder del 
cumplimientd de estas condiciones., y po
drá ser devfielto después de ser aprobada 
el acta de reconocim iento final.

10. Se declaran de utilidad pública las 
obras ,a  los efectos de la expropiación 
forzosa de terrenos, derechos y aprove
chamientos industriales afectados por las 
obras. •
% 11. -¿So otorga esta concesión dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perju i
cio de tercero, y con la. obligación de 
conservar o sustituir las servidum b r«r s 
existentes que no séan expropiadas..
• Se concede la ocupación de los terre

nos de dpipinió público necesarios, para 
las obras.*

12. La Adm inistración se- reserva el

derecho de t.omaV de la concesión los vo 
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a 
que estime conveniente, pero sin perju 
dicar lay; obras de aquélla.

13. Caducará esta concesión por in 
cumplimiento tic una cualquier# de estas 
condiciones, en ios casos previstos en ’ las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
llas según los trám ites previsto en la Ley  
y Reglam ento de Obras Públicas.

1.4. Si el concesionario procediese a la  
venta de energía eléctrica, deberá pre
sentar previaTnínte a la Superioridad, 
para su aprobación si procede, las ta r i
fas para la venia al público.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del TimbVe. que queda upida al ex
pediente, de orden del Excmo. Sr. M in is
tro lo comunico para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «B o letín  O fic ia l» de la  
provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 1.4 de septiembre de 1948.— El 

D irector general, Francisco G a r c í a  de  
Sola. ;

Sr. Ingeniero D irector .de los Servicios
Hidráulicos del Sur d e  España.

Autorizando a don Luis Gastón Gastón 
para ampliar el aprovechamiento que 
posee de aguas del r ío Ebro, en término 

e Lodosa (Navarra)  con destino 
a riegos de una f inca  de su propiedad.
Visto el expedieute .incoado por don. 

Luis Gastón Gastón cara am pliar eí 
aprovecham iento Que posee de aguas dei 
rio Ebro, en térm ino de Lodosa (N a va 
rra), con destino a riegos de una finca 
de su propiedad,

Esta D irección G eneral ha resuelto 
acceder a lo solicitado Con sujeción a las 
siguientes condiciones*. ' *

1 ."  Se autoriza a don Lu is -"G astón  
Gastón, vecino de Lodosa (N avarra ), pa- 

4ra aprovechar con destino ’al riego de va
rias fincas de su propiedad, form adas por 
tres parcelas, con superficie total ■ do 
24,0110 hectáreas, hasta un ca-udal de 
cincuenta y dos (52) litros por segunde, 
durante once y media horas diarias, de
rivados del río Ebro, en jurisdicción de 
Lodosa (Navarra).

2/ La.*, obras se realizaran con arre
glo a! proyecto que obra en el expedien
te, suscrito en Zaragoza a 14 de m ayo 
de 1947 por ei Ingen iero de Caminos don 
G abriel Faci Iribarren, debiendo dar co
m ienzo en el plazo de seis f(ñ meses y 
estar term inadas en el de dieciocho *(18> 
meses, contados ambos plazos a p artir  
de la fecha* de publicación de esta con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEI* 
E SJAD O , quedando obligado el conce
sionario a dar cuenta del principio y fin 
de los trabajos a/ la Confederación H i
drográfica del Ebro.

3.' Term inadas las obras, el In gen ie 
ro D irector de la Confederación H id ro
gráfica del Ebro o Ingen iero  del Servicio 
en quien delegue levantará, un acta, ev 
la que se hará constar si éstas están 
construidas con arreglo -*al provecto y 
condiciones de la concesión ei nombre 
de los productores españoles que hayan 
suministrado la maquinaria v los m ate
ria ios empleados, debiendo ser a probada 
dicha acta por la D irección G eneral de 
Obras Hidráulicas. ¿

4. Esta concesión, que anula ln. o to r
gada ni mismo peticionario por disposi
ción de ia Dirección General de Obras 
H idráulicas de fecha 29 de noviem bre de 
1947, so otorga a perpetuidad, dejando a, 
salvo r! clerecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, no siendo la Adm inis
tración responsable x de la dism inución
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del caudal concedido, cualquiera que fue
se la causa que la determ inase y reser
vándose ésta el derecho de tom ar de la 
concesión el volumen de agua necesario 
para la ejecución de las obras del Esta
do en la form a que estime conveniente, 
pero sin perjuicio de los intereses del 
concesionario en cuanto a las obras se 
refiere.

5.a Esta concesión lleva aparejada la 
conform idad del concesionario con lá 
distribución que en su día apruebe el 
M inisterio de Obras Públicas, del canon 
por sum inistro a los aprovecham ientos 
de. caudales estivales, como de los que 
puedan considerarse procedentes indirec
tam ente de las obras regularizadoras ac
tualm en te explotadas. M ientra^ no se 
disponga de agua suficiente para los apro
vechamientos "establecidos principalm ente 
en los Canales dé Lodosa, T auste e Im 
perial, la concesión otorgada a don Luis 4 
G astón se lim ita a los meses de octubre 
a junio, inclusive.

6.a Las obras se ejecutarán  bajo la 
¿nspección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario cuantos gastos se originen 
con este motivo:

7.‘i Esta concesión queda sujeta a 
cuantos previenen la Ley de Protección 
a la industria nacional, el Reglam ento 
para su aplicación, a las leyes y dispo
siciones que estén en vigor y sean apli
cables a este casa referentes a la legis
lación obrera o a cuantas se dicten en lo 
sucesivo.

8.a El depósito constituido por el im 
porte del 1 por 100 del presupuesto de 
las obras en terrenos de dominio públi
co, efectuado con motivo de la conce
sión otorgada en 29 de noviembre* de 
1947, quedárá como fianza a responder 
del cumplim iento de estas condiciones v 
será devuelto al concesionario uAa vez 
que sea aprobada el acta  de recepción 
y reconocimiento final de las obras.

9.a No podrá comenzarse la explota
ción de las obras hasta, que sea aproba-

. dá el acta de reconocimiento final de las 
mismas.
. 10. C aducará esta concesión por in 

cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla con sujeción a los trám ites señalados 
en la Ley y Reglam ento de Obras Públi
cas.

Y habiendo acontado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido pó
liza d* 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, que queda unida 
.al expediente, lo comunico a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado v de
m ás efectos, con publicación en el «Bo
letín  Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 15 de seotiem bre de 1948.—El 

D iréctor general, F rancisco G arcía de 
Sola.
limo. Sr Ingeniero D irector de la Con

federación Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Juan del Río Amor 
para alumbrar aguas del barranco del 
Peladero, en término de Agüimes (Las 
Palm as), con destino a riegos.

Visto el expediente incoado por don 
Juan  del Rio Amor, para a lum brar aguas 
del barranco del Peladero, en térm ino de 
Agiiimes (Las Palm as), con destino ¿i

riegos, asunto en el cual ha inform ado 
el Consejo de Obras Públicas,
*Este Ministerio, de acuerdo con dicho 

Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a don Ju a i\ del Río Amor a ejecutar la
bores de alum bram iento de aguas subte- ! 
m ineas en el barranco del Peladero, ter- i 
mino m unicipal de Agüimes, con arreglo j 
al proyecto que ha servido de base a 
su petición, suscrito en Las Palm as en 
agosto de 1945" por el Ingeniero m ilitar 
don Melchor Camón, .y las siguientes 
condiciones:

1/ El concesionario deberá responder 
en especiál de las m erm as de-caudal que 
puedan experim entar los nacientes de la 
Heredad de Los Corralillos, en el cauce 
del barranco del Peladero, situados a 
menos de 450 metros aguas abajo de )a 
boca de salida de la galería que se soli
cita, a cuyo efecto la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas p racticará dos aforos en abril 
y septiem bre para f ija r  el caudal medio 
de los indicados nacientes.

2.a Las tarifas m áximas para la Venta 
del agua obtenida con las obras serán la 
de dos pesetas el m etro cúbico, en verano, 
y 0,50 pesetas la misma unidad, en el 
invierno.

3.* La autorización se otorga dejando 
a salvb el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, en especial de los apro
vecham ientos preexistentes con sujeción 
estricta a la Ley G eneral de Obras Puoli- 
cas y su Reglamento, Ley de Aguas, Re
glam ento para  su aplicación y a cuan
tas disposiciones vigentes de carácter ad 
m inistrativo, fiscal y social dictados o 
que se dicten en lo sucesivo le sean ap li
ca bles.

4.a Se autoriza la ocupación de los te- j 
rrenos de dominio público necesarios para , 
la ejecución y conservación de las obras, j 
qúe no podrán destinarse a . otros fines i 
sin previa autorización. ¡

5.:‘ No .se podrá tran sferir la autori- i  
zación sin previa resolución de la Su- ¡ 
perioridad. i

6.* La autorización no se. considerará ! 
otorgada si en el plazp de un mes des- ] 
pés de notificadas y aceptadas por el j 
peticionario las condiciones no ha comple- 1 
tado el depósito, hecho con una fianza | 
adicional que represente el 3 por 100 j 
de 463.500 pesetas en que se estim a el 
coste actual de las obras a  realizar. El 
incum plim iento de lo dispuesto en esta 
condición llevará consigo, adem ás de la 
pérdida de los derechos a obtener la au to
rización, la del deposito establecido para 
la tram itación del expediente.

7.a Las obras com enzarán en el plazo 
de tres meses, a  p a rtir  de la publicación 
de la autorización en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y se te rm inarán  en 
el de cuatro años, a  p a rtir  de la misma 
fecha.

Zá  Se ejecutarán  y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas de Las 
Palmas, que em pezará por aprobar el re
planteo de las mismas, debiendo el conce
sionario ingresar e l , correspondiente pre
supuesto de gastos en la Pagaduría de 
la Je fa tu ra  y en tiempo y form a para 
que pueda realizarse dentro del plazo fi
jado en la condición an terio r para la 
iniciación de las obras.

Del replanteo se levantará un acta, que 
deberá ser aprobada, si procede, por el 
señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
quien dispondrá las visitas de inspección 
necesarias duran te  la construcción de las

obras no solamente para el cumplim iento 
estricto de las condiciones de la conce
sión, sino para que aquéllas se ejecuten 
con arreglo a ios principios de buena cons
trucción y con las garantías necesarias 
para seguridad del personal obrero y de 
ia obra ejecutada.

El Ingeniero Jefe podrá duran te  la 
construcción autorizar las pequeñas modi
ficaciones que no afecten a la esencia de 
la obra, pero que Se considera conveniente 
al desarrollo de los trabajos.

El Ingeniero Jefe, por sí o por el Inge
niero- en quien •delegue, señalará los pun
to s del barranco en donde pueden depo
sitarse los productos de las excavaciones 
en forma que no se produzcan entorpe- 

1 cimientos en la libre circulación de las 
1 aguas, ni daños o perjuicios a tercero. J3n 

e¿uso de que se considere preciso, podra 
ordeñarse que los escombros no queden 

! en el barranco, debiendo el peticionario.
I tan to  en uu caso como en otro, seguir 
j las órdopr-s del Ingeniero.

(j . f Term inadas las obra*, se practicará  
G reconocimiento final de las mismas por 
el Ingeniero en quien delegue el Jefe ae 

: Obras Públicas, alorándose el caudal v 
del resultado se levantará acta que. con 

;> 1  informe del señor Ingenero Jefe, s<*
: elvará a la Superioridad para su aproba* 
i don. si procede, sin cuyo requisito no 

podrá comenzarse la explotación de las 
obras.

No obstante, antes do term inarse las 
obras, a instancia dei concesionario se 
podrán poner parte de las mismas en E x 
plotación. m ediante un previo reconoci
miento parcial, que deberá ser sometido 
a aprobación de la Superioridad. Como 
consecuencia de este reconocimiento p a r
cial, el Ingeniero Jefe fija rá  las condi
ciones precisas en que puede autorizarse 
la utilización de lo construido, sin que 
dicha explotación produzca entorpecim ien
to en* lo que falte por ejecutar.

10. Cumplidas las condiciones de la 
autorización, aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras, y si no so 
han ocasionado daños y perjuicios al do
minio público, el ingeniero je fe  ordenará 
la deyolución de !a fianza.

11. D urante 1> explotación de las obras 
éstas deberán conservarse en buen estado 
de solidez, uso y servicio.

12. Los gastos que origine el rep lan
teo. reconocimiento, visitas de inspección, 
tan to  duran te  la construcción como d u 
ran te  la explotación de las obras y los

¡ que requiera en todo tiempo la buena 
: conservación de éstas, serán de cuenta del 
| concesionario.
« 13. C aducará la autorización por in-
j cumplim iento de una cualquiera de estas 
j condiciones y en los casos previstos en 
j las disposiciones, vigentes, declarándose 
j aquélla según los trám ites señalados en 

la Ley v Reglamento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado el peticionario 

* las preinsertas condiciones y rem itido pó* 
•; liza de 150 pesetas, según* dispone vi- 
j gente Ley del Timbre, que queda unida 
! al expediente, de orden del excelentísimo 
I señor M inistro lo comunico a V. S. para 

su conocimiento, el dei interesado y de- 
¡ más efectos, con publicación en el- «Bo- 
í letín Oficial» de la provincia, 
i .D ios guarde a ‘V. S. muchos años.
¡ MadricL 15 de seotiem bre de 1948.—El 
i D irector g e n e ra l , Francisco G arcía do 
! Sola.
¡ limo. Sr. Ingeniero J^fe de Obras Públi- 
\ cas de Las Palm as.


